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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

S. M. l a  Reina (Q. D. G.) y  su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D E  L A GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Subsecretaría.— Stccion de órden público.— Negociado 2.º

Reconociendo el Gobierno la necesidad y conve
niencia de que se resuelva con un criterio conforme 
al espíritu de la ley cualquiera cuestión que se sus
cite al aplicar las disposiciones vigentes en materia 
electoral, ha previsto el caso de que , verificado el 
escrutinio general de votos para Diputados á Cortes, 
resulten con mayoría absoluta de los emitidos ó del 

* número de votantes, más Diputados de los que la ley 
señala al distrito ó provincia, y de que pueda haber 
duda'acerca de cuáles de los elegidos han de ser los 
que obtengan la verdadera representación en el Con
greso.

Consignada en el art. 87 de la ley vigente como 
única condición precisa para ser proclamado Dipu
tado un candidato la de que reúna en favor suyo la 
mencionada mayoría del número de volantes, podría 
parecer que todo individuo en quien recayese dicha 
condición adquiría legalmente el carácter de Diputa
do; pero los artículos 1.° y 5.° de la misma ley limi
tan la extensión que equivocadamente pudiera darse 
al 87, determinando los Diputados que han de elegir 
todas las provincias de la Península é Islas adyacen
tes en la proporción de uno por cada 40.000 almas, 
así como el estado demostrativo que forma parte de 
ella señala cuántos Diputados corresponden á -cada 
uno de los partidos ó circunscripciones.

Es, pues, evidente que ninguna localidad puede, 
sin falsear la ley, nom brar mayor núm ero de rep re
sentantes que el señalado por la ley misma; y sien
do por otra parte el principio de las mayorías una 
de las bases del sistema constitucional, parece que 
con arreglo á él deberían resolverse las dudas y de
clararse Diputados electos á aquellos candidatos que 
reuniendo la mayoría absoluta de votos emitidos ó 
de los votantes que concurran á la elección, obtengan 
mayor número total de sufragios.

En vista de estas consideraciones , la R e in a  

(Q. D. G.) se dignó consu lta r, por Real orden de 
4 4 de Octubre próximo pasado, al Consejo de Es
tado en pleno sobre el particular de que se tra ta , y 
este alto Cuerpo emitió su dictámen en los térm inos 
siguientes:

«Excmo. S r . : En 44 de este mes se ha servido 
V. E. prevenir al Consejo, de órden de S. M , que de
libere en pleno y emita su dictám en sobre la inteli
gencia que debe darse al art. 87 de la ley electoral 
vigente, en el cual se prescribe que sean proclam a
dos Diputados electos por las Juntas de escrutinio 
general los candidatos que resultaren elegidos por la 
mayoría absoluta de los votos emitidos en todo el dis
trito electoral. Da lugar á esta consulta la posibilidad 
de que reúna mayoría absoluta de votos un número 
de elegidos mayor que el de Diputados correspon
dientes á la provincia ó distrito, en cuyo caso cree 
el Gobierno que los verdaderos representantes , y á 
quienes debe proclam arse, serán aquellos que com
prendidos entre los señalados.á cada circunscripción 
y reuniendo la mayoría absoluta, obtengan mayor 
número total de sufragios.

Así lo entiende tam bién el Consejo; porque para 
aplicar el art. 87 es necesario tener presentes el 4.° 
y el 5.° de la ley, oportunamente citados por Y. E., 
y en los cuales se fija el número de Diputados á Cor
tes que han de elegir todas las provincias de la Pe
nínsula é Islas adyacentes, y se señala taxativam en
te el de los correspondientes á cada distrito , según 
el estado demostrativo que forma parte de la mis
ma ley.

Las disposiciones de estos dos artículos son fun
damentales , y á ellos se subordinan todas las si
guientes , que tienen por único objeto dar las reglas 
que han de seguirse para la elección de los Diputados 
designados á cada circunscripción electoral.

Es por tanto evidente que en ninguna localidad 
puede proclamarse mayor número de Diputados que 
el designado por el legislador, y que donde lo fue
ran todos los que resultaran elegidos por la mayoría 
absoluta de los votos emitidos cuando excediesen en  
número á los que correspondan á la circunscripción, 
se falsearía la  ley de la cua l, como queda dicho, 
forma parte integrante y esencial el referido estado 
demostrativo.

El art. 87 contiene un precepto absoluto : está li
mitado por el 4.° y el 5.°, y con arreglo á estos debe 
entenderse que el Presidente ha de proclamar Dipu
tados electos á los candidatos que habiendo obtenido 
fia mayoría absoluta de los votos emitidos en el dis
trito electoral, quepan dentro del número de Dipu
tados señalado al mismo por el legislador. De otro 
‘modo vendría lo accesorio á introducir una modifi
cación en lo p rinc ipa l, resultando una contradicción 
•en la ley que no debe suponerse.

Pero puede ocurrir lo ya indicado; esto es, que 
dos que reúnan la mayoría absoluta excedan del nú 
mero de Diputados que deben nom brarse: y enton
ces, ó los candidatos habrán alcanzado un número

de votos d istin to , ó , lo q u e  será ménos frecuente, 
resultarán empatados todos ó parte de ellos.

En el prim er caso debe decidirse la cuestión con 
arreglo á uno délos principios que sirven de base al 
régimen constitucional y á la misma ley electoral; 
el que hace prevalecer siempre la voluntad de la 
mayoría. Serán, pues, Diputados electos aquellos que 
entre los que hubieren reunido la mayoría absoluta 
de los votos emitidos, cuenten más de estos por el 
órden de más á ménos hasta com pletar el número 
correspondiente á la circunscripción electoral.

Si resultase empate entre uno ó más de los que 
hubieren obtenido la mayoría absoluta, y alguno ó 
algunos estuvieren fuera del número de la ley, pa
rece que debería acudirse á la suerte, por analogía 
en lo dispuesto en el segundo párrafo del art. 88 de 
la ley.»

Y conformándose S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) con las 
conclusiones emitidas en el preinserto dictám en, ha 
tenido á bien m andar que sirva de regla general á 
las Juntas de escrutinio en las operaciones á que se 
refiere.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y.S. muchos años. Ma-̂  
drid  9 de Noviembre de 4865.

POSADA H ERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Habiéndose dispuesto por Real decreto de 10 de 
Octubre último que el dia 4.° del próximo mes de 
Diciembre se dé principio á las elecciones generales 
de Diputados á Cortes, con arreglo á la ley electoral 
de 48 de Julio de este a ñ o , la Reina (Q. D. G.) ha te 
nido á bien m an d ar:

4.° Que para la más puntual ejecución de la ley, 
y á fin de que los acUs electorales se verifiquen con 
uniformidad en todas las secciones y distritos, rem i
ta á Y. S . , como lo ejecuto, modelos de las actas de 
votación y de resúmen de esta, con arreglo á los 
cuales se extenderán y harán constar todas las ope
raciones que se practiquen.

2.° ’ Que los expresados modelos se inserten en el 
Boletín oficial de la provincia con esta circular para 
conocimiento de los electores.

3.° Que con arreglo á lo prevenido en el art. 60 
de la ley, disponga V. S. que diez dias, por lo ménos, 
ántes del señalado para dar principio á la elección, 
se publique en los pueblos de cada sección y distri
to el señalamiento de los edificios ó locales á donde 
deben concurrir á votar los electores.

4.° Que recuerde Y. S. á los electores de la pro
vincia las disposiciones de la ley electoral en sus tí
tulos 6.° y 7.°, las de las leyes de sanción penal por 
delitos electorales de 22 de Junio de 4 864, y las de 
incompatibilidades parlam entarias de la misma fe
cha para su exacta observancia, publicándolas de 
nuevo en el Boletín  oficial.

5.° Que en vista del duplicado del acta detalla
da de escrutinio general que con arreglo al art. 92 
de la ley ha de rem itirse á ese Gobierno por la Junta 
de escrutinio, disponga Y. S. oportunamente que se 
expidan en la forma prevenida en el art. 93 tantas 
certificaciones parciales como sea el número de Di
putados electos por la demarcación electoral, d iri
giéndolas inmediatamente como credenciales á los 
Diputados proclamados para presentarse en el Con
greso. Igualmente rem itirá Y. S. con oficio á este Mi
nisterio el referido duplicado del acta detallada de 
escrutinio general, según lo que prescribe el m en
cionado art. 92.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 9 de Noviembre de 4865.

POSADA H ERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MODELO NÚ M . 1.

CONSTITUCION DEL COLEGIO ELECTORAL.
Modelo de acta.

En la ciudad ó villa cabeza de la Sección electo
ral de este nombre [número tantos) del distrito (tai) de 
esta provincia d e . . . . .  dadas las doce de la manana del
dia del mes del ano en el sitio [que se
expresará) prefijado por el Gobernador de la provincia,
y  bajo la presidencia de’ Alcalde D (ó del Teniente
D  ) se constituyó en sesión pública la Comisión ins*
pectora del censo electoral, compuesta de los Sres. Don
N . . . &. D. N   D. N D. N para los efectos
que previene el art. 62 de la Ley electoral. En su conse
cuencia , examinado el libro registro del censo, se decla
ra constar en él, como mayores contribuyentes domici
liados en la Sección, D. N D. N D. N .. . .  Don
N y D. N  Habiendo ocurrido (sí ocurriese) el
caVo de que algunos de los cinco mayores contribuyentes 
satisfagan cuotas iguales, ó duda respecto de la edad, ó só
brela circunstancia de saber escribir, á que se refieren los 
párrafos V  y 3.’, art. 62 de la Ley, después de haberse 
requerido por el Alcalde á los reclamantes para que pre
sentaran los documentos correspondientes, y oídas las 
reclamaciones [que se hicieren), la Comisión inspectora 
resolvió (se expresará la resolución). Como resultado de 
todo, el Alcalde, Teniente ó el que presida, proclamó 
Presidente del Colegio electoral á D. Fulano de tal, co
municándose á los cinco individuos arriba mencionados 
el citado nombramiento. De esta sesión se levanta la pre
sente acta, que firman el Presidente é individuos de la 
Comisión inspectora.

MODELO NÚM . 2.

FORMACION DE LA MESA.
Modelo de acta.

En la ciudad ó villa de cabeza de la Sección de
este nombre núm del distrito de esta provin
cia, dadas las ocho de la mañana del dia del mes----
del año en el sitio [que se expresará) prefijado por
el Gobernador de la provincia, asociados al Presidente 
D. N (ó al Alcalde ó al que hiciera sus veces) en cali
dad de Secretarios escrutadores interinos los dos electo
res más ancianos y los dos más jóvenes [cuyos nombres se

expresarán) formaron la mesa interina, y después de darse 
lectura por el Presidente á la convocatoria (ó Real decre
to ú órden comunicada para las elecciones), comenzó la vo* 
tacion para constituir definitivamente la m esa, entre
gando cada elector al Presidente una papeleta con los 
nombres escritos de dos electores para Secretarios escru
tadores que depositó el Presidente en la urna á presen
cia del mismo elector cuyo nombre y domicilio se
anotaron en una lista numerada. Cerrada la votación por 
haber emitido sus sufragios todos los electores de la Sec
ción [si hubiesen concurrido) ó por ser dada la una de la 
tarde ( cualquiera que sea el número de los concurrentes ), 
se procedió al escrutin o leyendo en alta voz el Presiden
te las papeletas, y confrontando los Secretarios escruta
dores el número da ellas c >n el de votantes anotados en 
la lista, y resultando con mayor número de votos D. N., 
D. N ., D. N. y D. N. electores presentes en este acto , pa
saron á tomar asiento y quedó definitivamente constitui
da la mesa con los mencionados señores y el Presidente de 
la interina ; ó [no habiendo resultado elegido el número su 
ficiente de Secretarios escrutadores) el Presidente } los ele
gidos nombraron para completarle á D. N. y D. N. de 
entre los presentes, ó (en caso de empate) la suerte deci
dió á favor de D. N. N.

[Firman el Presidente y Secretarios escrutadores.)
MODELO NÚM . 3.

PRIMER DIA DE VOTACION.

Modelo de acta.
En la ciudad ó villa d e  cabeza de la Sección elec

toral de este nombre , núm  del distrito   de es
ta provincia, dadas las nueve de la mañana del d ia .-----
del m es del año d e    reunidos los individuos
que componen la mesa definitivamente constituida en el 
dia de ayer, según acta que acompaña á la presente, en 
el sitio [que se expresará) prefijado por el Gobernador de la 
provincia, comenzó acto continuo la votación para la 
elección de Diputados por este distrito, entregando cada 
elector al Presidente una papeleta en papel blanco con  
los nombres escritos de los candidatos á quienes daba su 
v o to , y depositándose doblada en la urna cada papeleta 
á presencia del mismo elector, cuyo nombre y domicilio 
se anotaron en una lista numerada. Esta operación con
tinuó hasta la una de la tarde, en cuya hora declaró el 
Presidente cerrada la votación del dia. Acto continuo se 
dió principio al escrutinio, leyéndose en voz alta por el 
Presidente las papeletas , .confrontándose por los Secreta
rios escrutadores el número de ellas con el de volantes 
anotados en la lista numerada, y verificando la exactitud 
de la lectura por el exámen y  confrontación de las m is
mas. Hecho esto sin que hubiese ocurrido duda alguna 
[ó expresando las que hubiese habido y su resolución) , re
sultaron con votos para Diputado 

D. N.
D. N.
D. N.

Terminado el escru tin io , el Presidente anunció su 
resultado á los electores, quemándose á presencia del 
público las papeletas [con excepción d i las que originales 
acompañan á la presente asta,conservadas per reclamación 
de los electores D. N., D. N. ifc.), y acto contínuo¡se exten
dieron dos listas comprensivas del número de votantes 
y del resúmen de votos obtenidos por cada candidato, 
autorizadas con sus firmas por los infrascritos, certifi
cando de su veracidad y exactitud: una para fijarse in 
mediatamente al público en la parte exterior de este lo 
cal, y otra para ser remitida por expreso, ántes de las 
nueve de la mañana del dia siguiente al Gobernador de 
la provincia, á fin de que se inserte á la mayor brevedad 
en el Boletin oficial de la misma.

Tal es el resultado que se extiende por acta de elec
ción de e*ta Sección , cuyo número total de electores 
es el de (tantos) ,  de los que han tomado parte [tantos], y 
sus votos aparecieron dados á los candidatos que quedan 
referidos con el número que cada uno obtuvo. [Aquí se 
consignarán las reclamaciones de que trata el art. 78 con 
las resoluciones motivadas á que dieren lugar, como de las 
peticiones que se hagan conforme al art. 79.)

De esta acta que queda original para archivarse en la 
Secretaría de la comisión inspectora del censo electoral 
de la Sección , se sacó copia que se remitió por conducto 
deí Alcalde al Gobernador, bajo sobre certificado por dos 
de ios Secretarios escrutadores y V.* B.* del Presidente. 
(Aqui las firmas del Presidente y Secretarios escrutadores.)

MODELO NÚM . 4.

SEGUNDO DIA DE VOTACION.
Dadas las nueve de la mañana de hoy [tantos) del cor

riente mes y año; habiendo estado expuesta en la parte
exterior de este local desde las de la tarde de ayer
la lista d é lo s  electores que acudieron á votar en dicho 
dia, y  de los candidatos que obtuvieron votos con ex 
presión del número de estos, continuando la votación, y  
observando todo lo prevenido en la Ley electoral como 
en el dia anterior, se hizo por el mismo órden el escru 
tinio, del que resultó que tuvieron votos para Diputado 

D. N.
D. N.
D. N.

Terminado, se anunció á los electores &c. (Se ejecu
tará y  expresará lo mismo que el dia anterior.)

[Firman el Presidente y Secretarios escrutadores.)

MODELO NÚM . 5 .

TERCER DIA DE VOTACION.
(Semejante en todo á la anterior, salvo la fecha.)

MODELO NÚM . 6.

ESCRUTINIO GENERAL.
Modelo de acta.

En la ciudad ó villa d e  cabeza del distrito elec
toral de    nú m  de los de esta provincia y  en el
edificio ó local designado por el Gobernador, á tantos 
d e  año d e  dadas las diez de la mañana, los in 
frascritos D. N., Juez de primera instancia del partido 
(ó Juez decano si hubiere más de uno) D. N. y D. N., Secre • 
tarios escrutadores de la Sección cabeza de distrito según 
número respectivamente mayor y menor de votos, D. N.
por la Sección d e  , D. N. por la d e  reunidos en
junta, y después de leerse las disposiciones de la Ley, re
ferentes al acto, procedieron á vista del público al resú
men general de votos emitidos en los dias  del
m e s .. . . .  haciéndolo por escrutinio de las actas que tie
nen presentes, y confrontando las listas de votantes y 
resúmenes parciales de votos remitidos por las Secciones 
al Gobernador con arreglo á los artículos 77 y 78, y  las 
copias de los mismos documentos exhibidas por los re 
presentantes de las mesas electorales de dichas Secciones, 
cuyas listas en tiempo oportuno estuvieron expuestas al 
público conforme á la L ey , y de él resultan en favor de 
D. N. [tantos votos,) en el de D. N. ( tan tos) ( expresando 
todos los que aparezcan con alguno)', por lo cual siendo el 
número de electores de este distrito (tantos) y el de los 
que tomaron parte en la elección el de [tantos), el Presi
dente proclamó Diputados por este distrito (ó provincia) 
para las próximas Cortes convocadas en Madrid para el 
dia [tantos) á D. N., D. N. y D. N. que han obtenido m a
yoría absoluta.
CASOS QUE PUEDEN OCURRIR EN LA ELECCION, Á LOS CUALES SE 

ACOMODARÁ LA REDACCION DEL ACTA.

j • Correspondiendo á este distrito  (ó provincia) según 
la Ley [tantos Diputados), y habiendo resultado con mayoría

absoluta de votos los Sres. D. N . , D. N. y D. N . , número 
superior al expresado de tantos, el Presidente , con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 87 de la misma Ley , aclarada por 
Real órden de ( tal fech a ), proclamó Diputados á los seño
res D. N . , D. N. y D. N . , que además de la mayoría abso
luta de votantes, reúnen mayor número de sufragios.

1° No habiendo mayoría absoluta de votos , fueron pro
clamados candidatos para segundas elecciones, con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo 1.*, art. 68 de la Ley, los señores 
D. N., D. N. y D. ¿V., en quienes ha recaído mayor número de 
votos.

3.* Resultando que D. N. y  D. N. reúnen igual núm e
ro de votos, se procedió al sorteo entre ellos con arreglo al 
párrafo  2.°, art. 88 de la Ley, resultando Diputado D. N. 
Hubo las dudas ó reclamaciones [que se expresarán) (las 
cuales no serán otras que las que indica el art. 90 de la ley), 
y fueron resueltas por acuerdo de la mayoría absoluta de 
los individuos de la Junta. Sin otra ocurrencia , se decla
ra terminada esta acta , que original con las listas que 
estuvieron expuestas al público y actas de votación, será 
depositada en el archivo del Gobierno de esta provincia 
[á en el del Ayuntamiento de esta c iudad, en los pueblos de 
más, de 45.000 alm as), expidiéndose una copia para ser 
remitida por el Gobernador al Ministro de la Goberna
ción, con lo que el Presidente declaró disuelta la Junta y 
concluida la elección; devolviéndose á los archivos de las 
respectivas Secciones los documentos traidos por el Pre
sidente y los representantes de aquella.

(Firman el Presidente y los Secretarios escrutador es de 
la Sección cabeza de distrito.)

N o t a . Respecto de los distritos de Cartagena y  Lorca, 
cabezas de distrito que forman una sola Sección, y  según  
el estado que acompaña á la Ley no tienen más que 
un Juzgado de primera instancia , la mesa para el escru
tinio la presidirá el Juez único, asociado á los cuatro Se
cretarios escrutadores de la misma sección, arreglándose 
á esta prescripción la redacción del acta á que se refie
re el presente modelo.

MODELO NÚM . 7.

CERTIFICACION Ó SEA CREDENCIAL
PARA LOS SRES. DIPUTADOS.

Modelo.
D. ( Fulano de ta l) , Secretario del Gobierno de la pro

vincia d e  ; de la que es Gobernador el Sr. ( D. Fu
lano de ta l .)

Certifico: Que según resulta del duplicado del acta de 
escrutinio general del distrito de ( ta l) ,remitido á este Go
bierno , con arreglo á lo dispuesto en el art. 92 de la ley  
electoral, ha sido proclamado Diputado á Córtes por el 
expresado distrito en la elección general [segunda elección 
ó parcial) que ha tenido efecto ( tales dias) el Sr. (D. F u 
lano de ta l). También aparece del expresado documento 
que siendo el número total de electores ( tantos) han to 
m ado parto en las votaciones ( tantos) y  aue los votos ob
tenidos por dicho señor son (tantos).

( Cuando resulten con mayoría absoluta de votos m a 
yor número de Diputados del que corresponda al distrito ó 
provincia, se expresará que el Diputado ha sido elegido 
por mayor número de votantes sobre los que constituyen la 
mayoria absoluta de votos em itidos.)

(En el caso de que ocurra empate enh e dos ó más can
didatos, y según lo prevenido en el párrafo %.°, art. 88 de 
la Ley, se procedí á que decida entre ellos la suerte, se 
harán aquí las explicaciones oportunas; expresando ade
más el nombre del que favorecido por ella, haya sido pro- 
clamado Diputado. )

Aqui se m anifestará si hubo ó no protestas en las Sec
ciones, y las resoluciones adoptadas en su consecuencia.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 93 de 
la Ley electoral, expido la presente certificación con el 
V.° B.° del Sr. Gobernador y  el sd lo  de este Gobierno, á 
favor del Sr. D. Fulano de t a l , á fin de que le sirva de 
credencial para presentarse en el Congreso de los seño
res Diputados.—Aquí la fecha del dia, mes y año.

(Aquí la firma del Secretario del Gobierno.)

Y.* B.°
Del Gobernador.

(Aquí el sello del Gobierno.)

n o t a s .

4.* En los distritos de más de 45.000 almas, la certifi
cación á que se refiere el presente modelo será expedida con 
las variaciones que corresponda, por el Secretario del A yun
tamiento con el V.° B.° de la Autoridad local y conforme al 
párrafo t %, art. 93 de la Ley.

2.a Las certificaciones á que se refiere este modelo se ex
tenderán en papel del sello de oficio.

M INISTERIO  DE HACIENDA .
REAL ÓRDEN.

Siendo de la mayor importancia para que tenga 
exacto cumplimiento el art. 4 6 de la ley de 25 de Ju 
nio de 4 864 y para la estabilidad y buen órden de la 
Administración económica, la inmediata formación y 
publicación de escalafones de todos los funcionarios 
activos y cesantes de los diversos ramos de H acienda, 
la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las reglas 
siguientes:

4.a Los Jefes superiores y los de Administración 
figurarán en una sola escala general, que formará la 
Subsecretaría de este Ministerio , en vista de las re
laciones que por órden de antigüedad le pasarán to
das las oficinas generales.

2.a Los Jefes de Negociado , Oficiales y aspirantes 
á Oficial, serán comprendidos en escalas especiales 
por ramos, á saber: Subsecretaría y Archivo del 
Ministerio; Tribunal de Cuentas del Reino; Tesoro 
público; Contabilidad de la Hacienda pública; Caja 
de Depósitos; Deuda pública; Administración de Jus
ticia délos ramos de Hacienda; Contribuciones; Im 
puestos indirectos; Rentas Estancadas; Propiedades 
y Derechos del Estado; Loterías, y Junta de Clases 
pasivas.

3.a Las escalas por ramos serán formadas por las 
respectivas oficinas centrales con sujeción á la apro
bación superior, y comprenderán en ellas todos los 
empleados de sus distintas dependencias centrales y 
provinciales. En los ramos en que hubiere emplea
dos facultativos ó periciales, figurarán estos en esca
lafón especial.

4.a También figurarán en escalas especiales los su
balternos de cada ramo.

5 .a Los escalafones se formarán por clases , ó sea 
por órden de sueldos, figurando en ellos los actuales 
empleados por la antigüedad de servicio en la res
pectiva clase.

6.a El órden de preferencia en cada clase se re
gulará por el tiempo efectivo de servicio que tenga 
en ella el empleado, contado desde el dia de la p o -
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sesión, y deducido el de cesantía. Si esta hubiere 
procedido de supresión ó reforma del destino, se le 
computará la mitad del tiempo. Si durante la cesan
tía hubiese tenido alguna comisión ó agregación con 
abono de tiempo , será este regulado como de servi
cio efectivo en su clase. También será tenido en 
cuenta el que el empleado hubiere servido con igual 
y mayor sueldo en diverso ramo, aunque fuese de 
otro Ministerio.

7.a Los que cuenten igual tiempo de servicio en 
su clase se colocarán en la escala por el órden de 
antigüedad que resulte de la totalidad de sus servi
cios, y siendo esta la misma, tendrá derecho prefe
rente el de más edad.

8.a Los que sirvan en comisión por haber disfru
tado mayor sueldo en destino de planta desempeña
do en propiedad, tendrán derecho preferente sobre 
los de su clase, figurando á la cabeza de las escalas 
por el órden de los sueldos que disfrutaron y por el 
tiempo de servicio que contaron en la clase superior 
respectiva.

9.a E l  mayor sueldo disfrutado en Ultramar no 
da derecho de preferencia en la clase en que figu
re actualmente el empleado. Los que hubieren se r
vido en las provincias de Ultramar dos años efecti
vos tendrán opcion , sin embargo, á que se tomen en 
cuenta dos quintas partes del sueldo que percibie
ron para los efectos de la regla anterior.

40. A continuación de los empleados activos de 
cada clase figurarán los cesantes de la misma por el 
órden de preferencia que para aquellos determina la 
regla 6.a y haciéndose constar el sueldo de clasifica
ción, si lo disfrutan. Los que hubieren cesado en 
oficinas que se hayan extinguido, serán comprendi
dos en los escalafones de los ramos que corran hoy 
con los asuntos ó incidencias de aquellas.

4 4. En el término preciso de 20 d ia s , contados 
desde esta fecha, presentarán todos los empleados 
activos y cesantes de los diversos ramos de Hacien
da sus hojas de servicio, acompañadas de los docu
mentos justificativos y partidas de bautismo origina
les y en copia literal.

42. Examinados debidamente los originales se 
devolverán á los interesados por el Jefe de la respec
tiva dependencia, después de comprobados con su 
copia y de certificada esta; así como la conformi
dad de la hoja d© servicios con los docum mtos ju s 
tificativos.

4 3. Los empleados cesantes que disfruten haber 
pasivo harán la presentación en la Contaduría cen
tra l ó en la de la provincia en que tuvieren consig
nado el pago. El Contador respectivo, además de cer
tificar la copia de los documentos y la hoja de servi
cios, lo hará de que el interesado continúa en el 
cobro del haber que le hubiere sido señalado por cla
sificación. Los que no disfruten haber podrán p re 
sentar sus hojas deservicios y documentos justifica
tivos en la Contaduría de la provincia de su resi
dencia.

4 4. Por el correo del dia en que cumple el 
término señalado en la regla 44, los Jefes de las de
pendencias rem itirán á los respectivos centros di
rectivos las hojas de servicio y copias de los docu
mentos justificativos que les hubieren sido presenta
dos. El mismo dia verificarán también los Contado
res de Hacienda pública el envió de las correspon
dientes á empleados cesantes, remesándolas á los 
centros que correspondan según lo que determina la 
regla 40.

4 5. Los Jefes superiores y los de Administración 
cesantes podrán presentar sus hojas de servicio y 
documentos justificativos, bien en la Contaduría cen
tral ó en la de la provincia en que esté consignado el 
pago de su haber, ó bien directamente en la Subse
cretaría de este Ministerio.

4 6. Si la autenticidad de alguno de los documen
tos originales que se presenten ofreciere duda al Jefe 
que deba certificar la copia, lo rem itirá de oficio á la 
oficina ó Autoridad correspondiente para la debida 
compulsa.

47. En lo sucesivo se continuarán de oficio por 
las oficinas superiores de los respectivos ramos las 
hojas de servicio de todos sus empleados.

4 8. En el término de 40 dias, contados desde esta 
fecha, las respectivas oficinas centrales remitirán in 
dispensablemente á este Ministerio los escalafones 
que deban formar con sujeción á las reglas 2.a, 3.a 
y  4 .a para su inmediata publicación en l a  G a c e t a  y 
en el Boletin oficial de este Ministerio.

49. No será admitida reclamación alguna refe
rente á escalafones, si fuere presentada después de 
60 dias de su publicación en la G a c e t a .

Tampoco tendrán derecho á reclamar contra el lu 
gar en que posteriormente fueren incluidos en los 
escalafones los que no presenten sus hojas de ser
vicio y documentos justificativos dentro del plazo 
señalado en la regla 4 4, salvo los empleados residen
tes en las islas Baleares y Canarias para los que el 
plazo será de 30 y 40 dias respectivamente.

De órden de S. M. lo digo á Y  para su inteli
gencia y p u n t u a l  cumplimiento. Dios guarde á Y. mu
chos años. Madrid 9 de Noviembre de 4 865.

ALONSO M ARTINEZ.
Sr. Director general de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES ÓRDENES.

Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 3.* 
limo. Sr.: Por la Real órden de 3 del corriente,



publicada eu la G aceta dei 4, se habrá enterado V. I. 
de las disposiciones adoptadas por el Gobierno de 
S. M. relativamente á la conducta que los funciona
rios del orden judicial y del Ministerio público deben 
observar en las próximas elecciones generales para 
Diputados á Cortés y en todos los actos políticos que 
las precedan.

El Gobierno se propuso con ellas defender á la 
vez el prestigio de la Magistratura, separándola de las 
ardientes contiendas políticas que pudieran com pro
meterla, y amparar la libertad omnímoda y  absoluta 
de los electores, para que exentos de toda coacción 
material ó moral que sobre ellos pudieran ejercer las 
exigencias ó recomendaciones de aquellos funciona
rios, emitan su voto sin temor alguno por sus perso
nas é intereses, siguiendo las inspiraciones de su con
ciencia.

No se com prendió en la citada soberana resolu
ción á los Registradores de la Propiedad, porque no 
pertenecen al orden judicial en ninguna de sus es
feras; mas no por eso el Gobierno debe olvidarse ni 
prescindir del funesto influjo que pudieran aquellos 
ejercer en daño de la verdad electoral, si abusando 
délas importantes atribuciones que la ley les ha con
fiado, intentasen cohibir directa ó indirectamente el 
ánimo de los electores.

Medios tendrían ciertamente para ello , porque 
propietarios territoriales en su inmensa mayoría los 
electores, frecuentemente necesitan de la interven
ción de aquellos agentes, y aun podrían quedar ex 
puestos á vejaciones injustas ó temerlo ellos cuando 
m enos, y esto bastaría para que su voto careciese de 
la sinceridad que vivamente desea y  procura el Go
bierno.

No es de temer esto de los dignos funcionarios á 
quienes se refiere la presente Real orden, ni aun es 
de recelar que faltando a loque su propia delicadeza 
debe aconsejarles, abusen de las garantías de estabi
lidad é independencia con que la ley quiso rodear los 
cargos que ejercen.

Más por si alguno entre tantos se olvidase ó pres
cindiera de la imparcialidad y rectitud que en toda 
su conducta debe brillar, importa que los Regentes 
de las Audiencias se penetren del verdadero espíritu 
de la ley hipotecaria y de la extensión con que en 
este punto deben ser aplicados sus preceptos. Por ellos 
quedaron colocados los Registradores de la Propie
dad al abrigo de toda remoción inm otivada; pero 
la remoción puede decretarse por el Gobierno siem
pre que el Registrador cometa alguna falta que le 
haga desmerecer en el concepto público. Ahora bien: 
falta de esta naturaleza cometería el Registrador 
cuando en vez de aguardar en actitud reservada y 
tranquila el momento de votar libremente los can
didatos merecedores de su preferencia, tomase una 
parte activa en el movimiento de las parcialidades 
contendientes, y empleara para auxiliarlas ó para 
combatirlas un influjo principalmente debido á la 
intervención que le da su cargo en los intereses ci
viles del elector.

Resuelto, pues, el Gobierno á que estos funcio
narios permanezcan tan extraños como todos los de
más agentes oficiales á la agitación e lectoral, advierte 
á Y. I. que si alguno de aquellos por sí mismos ó por 
tercera persona recomienda candidatura para la Di
putación á Cortes, ó se asocia á los actos preparato

rios de la elección, acudiendo á las jimias de los 
partidos políticos, ó figurando en sus comisiones 
directivas, deberá quedar inmediatamente suspenso 
del cargo. El Regente de la Audiencia, en uso de 
sus facultades, acordará desde luego la suspensión; 
nombrará persona de idoneidad que interinamente 
le reem place, y me dará cuenta justificada de los 
motivos que para obrar de este modo haya tenido, 
por conducto de V. I. Esa Dirección general instrui
rá en seguida , con sujeción á todos los trámites del 
reglamento, el oportuno expediente; y prévia au
diencia del interesado, y después de cumplir estric
tamente las formalidades establecidas para estos ca 
sos , me propondrá la resolución definitiva que pro
ceda con arreglo á la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 7 de Noviembre de 1865.

C A L D E R O N  Y  C O L LA N T E S.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

Circulares.
La sustanciacion de las causas criminales con toda 

ja rapidez que sea compatible con el respeto que me
recen las legítimas garantías de la defensa, es condi
ción precisa para la, saludable ejemplaridad de las 
penas, y para que la sociedad descanse en la confian
za que inspira la justicia pronta y rectamente admi
nistrada. Deseando S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ir remo
viendo los obstáculos que á tan importante fin se 
opongan, por una série de medidas oportunas mien
tras llega el momento deseado de una profunda y 
meditada reforma en los procedimientos criminales; 
y  convencido su Real ánimo de que uno de aquellos 
obstáculos para la pronta sustanciacion de los p ro 
cesos consiste en las dilaciones que cási siempre expe
rimenta la reunión de los antecedentes penales de los 
presuntos reos, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se centralicen estos en la Escribanía más 
antigua de cada Juzgado, á la cual pasarán las de
más nota de las causas que ante ellas se formen y de 
la sentencia que recaiga, con expresión dé los  nom 
bres y apellidos, así de los que fueren absueltos como 
de los que resulten condenados.

2.® Que cuando se reclamen los antecedentes pe
nales de cualquier procesado se conteste dentro de 
los tres dias siguientes al en que se reciba la petición, 
bajo la responsabilidad en que respectivamente pue
dan incurrir el Escribano, depositario de las notas y 
antecedentes penales, ó el Juez, que será exigida 
á cada uno por el superior inmediato.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 7 de Noviembre de 1865.

C A L D E R O N  Y  C O L E A N T E S.
Sr. Regente de la Audiencia d e ............

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dijo con fecha 
26 de Octubre último al Presidente del Tribunal 
Supremo de Justicia lo que sigue :

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la comunicación 
de V. E. fecha 27 de Setiembre próxim o pasado re
mitiendo á este Ministerio la consulta que eleva á 
S. M. la Sala de Gobierno de ese Supremo Tribunal, 
acerca de los medios que convendrá emplear para 
facilitar y hacer más fructuosa la inspección de las 
listas de causas fenecidas en las Audiencias y en los

Juzgados de sus respectivos territorios, ha tenido á 
bien mandar, de acuerdo con lo propuesto por la 
referida Sala, que cu lo sucesivo se observen sobre 
el particular las disposiciones siguientes:

'1.a Las listas de causas fenecidas á que se refiere 
la regla 10 de las aprobadas por Real orden de 26 
de Noviembre de 1863 comprenderán solamente: 

Primero. Las sentencias en que se haya impuesto 
pena ó declarado alguna responsabilidad pecuniaria, 
que estén pendientes de ejecución al terminar el 
semestre.

Segundo. Las sentencias absolutorias y los sobre
seimientos pendientes asimismo de ejecución al termi
nar el semestre, si de sus resultas hubiere que poner 
en libertad á algún preso ó alzar embargo de bienes.

2.á A continuación de estas listas se fijará un es
tado del número de sentencias de toda especie y so
breseimientos que hayan quedado plenamente eje

cutados durante el semestre, y dolos fallos absoluto
rios y sobreseimientos dictados, causas sin presos ni 
embargos de bienes que aun estén por cumplii á 
aquella fecha en la forma que marca el modelo ad
junto.

3.a Para la formación y revisión de las listas de 
las sentencias pendientes de ejecución que determ i
na la disposición 1.a, continuarán observándose las 
reglas 11 y demás aplicables de la Real orden de 26 
de Noviembre de 1863.»

De Real orden, comunicada por el expresado so - 
ñor Ministro, lo traslado á Y.... para los efectos con 
siguientes. Dios guarde á Y   muchos años. Madrid
7 de Noviembre de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r i o  ,

A N T O N IO  R O M E R O  O R T IZ .

Sr. Regente de la Audiencia de.....

Modelo que se cita en la Real órden que antecede.

SENTENCIAS Y SOBRESEIMIENTOS CUMPLIDOS DURANTE EL SEMESTRE. ABSOLUCIONES X SOBRESEIMIENTOS EN 
CAUSAS SIN PRESOS NI EMBARGO DE BIENI-S 
PENDIENTES DE CUMPLIMIENTO AL FIN 

DEL SEMESTRE.SEISTENCIAS. j SOBRESEIMIENTOS.

Dictadas 
antes 

del semestre.

Dictadas 
dentro 

del semestre.

Fecha j 
de la 

más antigua. |j

Dictados 
ántes 

del semestre.

Dictados 
dentro 

del semestre.

Fecha
del

más antiguo.

Dictados 
ántes 

del semestre.

Dictados 
dentro 

del semestre.

Fecha
del

mas antiguo.

*

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A

En la villa y  corte de Madrid , á 7 de Noviem bre de 
1865 ,en  los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta corte y en la Sala tercera de 
su Real Audiencia  por D. Frutos Gómez Marín contra 
D. Mariano Pinto Calzadilla , con intervención del Minis
terio Fiscal y  de la sociedad mercantil  de Santander ti
tulada I lu e r t iy  Cabrero , sobre competencia de ju r isd ic 
c ión para con ocer  del ju ic io  de concurso voluntario de 
Pinto Calzadilla :

Resultando que este, siendo vecino de Madrid y con 
establecimiento de quincalla en la calle de Carretas, n ú 
m ero  27, con la denom inación del Eclipse, empadronado 
com o  comerciante  y  com prendido bajo este concepto  en 
la matrícula de subsidio con la contribución  anual de 900 
reales vellón, acudió en 28 de Julio de 1863, al Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospicio á quien cupo  
por repartimiento , pidiendo la prevención de concurso  
voluntario de acreedores , con el beneficio prév io  de 
quita y espera, y  alegando (pie estaba sometido á la ju r is 
d icc ión  ordinaria y no al Tribunal de Comercio , a d o n 
de algunos de sus acreedores le habían demandado , no 
porque fuese aquel su fuero, sino por.pie los créditos 
p, ocedian de letras aceptadas :,

Resultando que señalado para la junta general de 
acreedores el dia 9 de Setiembre siguiente , com pareció  
en 17 de Agosto D. Frutos Gómez Marin , vec in o y del 
com erc io  de esta capital , y acompañando una letra de 
cam bio  de 12.000 rs. girada por Iremburg hermanos del 
com ercio  de Romseleid contra Pinto Calzadilla, y  un p a
garé de 1 L580 rs. firmado p o r o t o  á favor de Gómez Ma
r i n ,  ám bos protestados por falta de pago, solicitó que 
con suspensión de la Juntase declarase el Juzgado in c o m 
petente para conocer  del c itado ju icio  universal y rem i
tiera las diligencias al Tribunal de C omercio , donde  p r o 
testaba usar de su derecho, por cuanto dichos d o c u m e n 
tos eran meramente mercantiles,  y co m o  t il comerciante  
se dirigió Pinto Calzadilla á la casa de que procedían, 
siendo de presumir que mi activo y pasivo provinieran

de compras y ventas y de otras oparaciones de com ercio ,  
en que aquel habitualmente se ocu p aba ,  sin que dejara 
de estar sometido á las prescripciones mercantiles, porque 
hubiera omitido inscribirse en la matrícula de c o m e r 
c iantes :

Resultando que Pinto Calzadilla , á qu ien  con suspen
sión de la ju n t a d o  acreedores se confir ió  traslado, le 
evacuó  pidiendo, que el Juzgado se declarase competente 
para seguir  entendiendo en el ju ic io  por la tramitación 
prevenida en la ley ,  toda vez que no era comerciante, 
sino fabricante de peines y quincalla . p>ra cuya in d u s 
tria servia el establecimiento que tenia en la calle de Car
retas, nú'ii. 27 ,  que no se hallaba inscrito  en la matrí
cula del Gobierno de p rov incia ,  y que no concurr ían  en 
él las c ircunstancias prevenidas en los artículos 1 /  y *¿1 
del Código de C om erc io ;  y añadió que no h ib ia d i r i 
gido á la casa de Irem burg, figurándose comerciante  , ni 
la letra y pagaré presentados por Gómez Marin proced ían  
de giros hechos por  casa ex tran jera :

Resultando que p i r  un uliW. de su escrito solieiló la 
acumulación al ju ic io  del concurso  de los tres pleitos n- 
coados contra él en e ’ Tribunal de C onerc io  por  Mr. A d o l 
fo B an e l , por D. José Domínguez y por la somedad H a r -  
ta y C abrero , sobre pago de maiuv dís, y d • otro que so 
seguía eu el Juzgado de primera iu-tancia dei distrito de 
la Audiencia á solicitud de í). Antonio C m et  ; y que h a 
biéndose librado los oficios con .ueentes para la a c u m u 
lación, se recibió después á prueba el artículo de in c o m 
petencia ; y las partes practicaron las que creyeron  c o n 
venirles , apareciendo de la de Paito Ca.zadiila que e fe c 
tivamente no estaba inscrito en la matrícula de c om er  
ciantes del Gobierno de provincia , aunque sí en la del 
subsidio con la cuota anual de 900 rs. desde 15 de Mayo 
de 1857 y em padronado com o  tal com erc iante :

Resultando que en H de N om -m b re  do I s63 e! Ju z 
de primera instancia dictó sentencia declarando c o m p e 
tente al Juzgado ordinario para con ocer  de ios autos de 
concurso  provocado  por el D. M ariano; v que admitida 
la apelación que de esta sentencia interpuso D. Frutos 
Góm ez Marin. contestó el Tribunal de Comercio  negándo
se á la inhibición y requiriendo á su vez al Juez de p r i 

mera instancia para que desistiese, ó en otro caso remú. 
liera los autos á la Audiencia para la decisión de la jn~ 
hibiloria. puesto que así lo había acordado en los autos 
prom ovidos por la sociedad mercantil  de Santander titu. 
Jada Huerta y  Cabrero :

Resultando que  hecha saber á d icho  Tribunal la re
mesa de los autos á la Audiencia por virtud de la apela, 
cion de Góm ez Mnrin en el incidente de declinatoria 
remitió también aquel el ram o de autos promovidos pop 
dicha sociedad Huerta y Cabrero contra el D. Mariano 
Pinto Calzadilla sobre  pago de una letra de 2.463 rs. pj, 
rada contra el m ismo á la órden de D. Eusebio Guinea 
y de los gastos de protesto é intereses con  arreglo al CóJ 
digo de Comercio :

Resultando que recibidos en la Audiencia uuo y 0tr0 
ramos de autos, y  sustanciada Ja apelación con arreglo á 
su clase, p renunció  sentencia la Sala tercera con fecha 
17 de Moyo de 1864, en la que resolvió que por constar 
de las pruebas que  Pinto Calzadilla,  á pesar de no estar 
matriculado en el G obierno  de provincia , habia ejercido 
habitualmente el c om erc io ,  debia declarar y  declaraba 
que correspondía exclusivamente al Tribunal de Comer
cio de esta corte c on oc er  del ju ic io  universal de concur
so voluntario, con prévia solicitud de espera y quita en
tablado ante la ju i isd tcc ion  ordinaria por  el D. Mariano 
así c om o  de los demás ju ic ios  que sus acreedores habían 
p rom ovido  contra el antedicho Tribunal especial pop 
obligaciones y  responsabilidades procedentes de actos 
mercantiles; y mandó que se remitieran al mismo unos 
y  otros ramos de autos con la cert ificación correspon
diente :

Resultando que contra este fallo interpuso D. Mariano 
Pinto Calzadilla recurso  de c a s a c ió n , citando c o m o  in
fringidos :

1.® Los ¿rúenlos  1.-03 y 1.139 del Código de Comer- 
c i ó ; por someterse al Tribunal de Comercio el c on oc i 
miento de un concurso  voluntario,  cu an do  por el prime
ro de dichos ai tículos no es prorogable  la jurisdicción 
mercantil á personas ó cosas ajenas á ella , y  por el se
gundo  se caracteriza á dicha ju r isd icc ión  de privativa, 
pero solo para lo c om p ren d ido  en las disposiciones del 
mismo Código.

2.° Los artículos 1 Oí 4 , 1.001, 1.017 y sus con cordan 
tes del mismo C ó d ig o , en razón de que solo puede  con s 
tituirse en quiebra al que  tiene la calidad de c o m e r 
c iante ,  según las cond ic iones  necesarias para ad qu i
rirla.

3.® Los artículos 1 /  y 17 del Código c i ta d o ;  puesto 
que en el caso actual no existe la inscr ipción  en la m a 
trícula , que es uno de los requisitos que copu lat ivam en
te con  otros se exigen para conceder  la calidad de c o 
merciante.

4.' La doctrina legal admitida por este S uprem o T r i 
bunal en sus sentencias de 25 de Enero  de 1858 v 28 de 
Febrero  de 1859.

Y 5.® Las Reales órdenes da 29 de Octubre de 1838, 
16 de Marzo de 1846 y 10 de Octubre de 1832, según las 
cuales la falta de inscr ipción en la matrícula de c o m e r 
ciantes imposibil ta el e jercicio  de la ju r isd ic c ión  m er
cant i l :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
A rrie ta :

Considerando que  la cuestión debatida en estos aut03 
ha sido de competencia de ju r isd ic c ió n , y  qu e  sobre las 
de esta clase no procede el recurso  de casación á que  se 
refiere el art. 1 .0 i 2 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
según lo tiene ya repetidamente consignado este Supre
mo T r ib u n a ! ;

F.iilamos que debem os declarar y  declaramos no ha
ber deoido admitirse el interpuesto p o r  D. Mariano Pinto 
Calzadilla, y en su c onsecuen c ia  que  no  há lugar á deci
d irle : devué vanse los autos á la Audiencia de esta corte 
con  !¿ certificación correspondiente .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno  é insertará en la Colección legisla
tiv a , pasándole al efecto las copias necesarias, lo p ron un
ciamos, m andam os y  f irm am os .— Manuel García de la 
C otera .=E d ua rd o  Elío.==Gabriel Ceruelo de Velasco —  
Ventura de Coisa y Pando « J o s é  M. C áceres .= Laureano  
de Arríela . « G r e g o r i o  Juez Sarmiento.

PubIicacion.«=Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el l imo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Ministro 
del Tribunal S uprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera de la Sala p r i -  
m eia  del m ismo h oy  dia de l i  f jcha ,  de que certifico 
com o  Secretario  de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Noviem bre  de 1665.-=:Dionisio Antonio  
de Puga.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R . (NUMERO 2.)

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

CUADRO que demuestra el número y t 

anterior. Se pablica en la Gaceta de

oneladas de los buques de travesía salidos de los puertos de la isla de Cuija durante e l primer semestre de 1865, su destino y principales frutos exportados, 

: Madrid en virtud de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de \ \ de Abril de i 805.
comparado el todo con igual período del afio
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Estado que indica  el destino de los buques salidos.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Estado.
Dirección de los Asuntos Comerciales.

El Encargado de Negocios in terino de España en Mon
tevideo da cuenta de haber  fallecido abintéstalo en  a q u e 
lla ciudad los s ub ir lo s  españoles D José María Govesido, 
natural de la Coruua , de oficio im p re so r ,  y D. losé 13aa- 
monde , na tu ra l  de San Lorenzo de Mora ña , parroquia  
de San Martin de Garg m ia ñe s ,  en  la provincia de Pon te 
vedra , de profesión com ercian te  establecido en la villa 
de la Santísima Trin idad de aquella República , deb iendo  
acud ir  á deducir  sus acción s por sí ó p r  medio de apo- 
rado an te  el Juzgado de Intestados de la segunda sección 
de dicha capital las personas que se crean  c o n  derecho á 
las respectivas herencias de los finados.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.—Ayuntamientos.

Se lía la vacante p or  renu n c ia  la plaza de Secretar io  
del Ayuntam ien to  de Lozoya, dotada con el sueldo anual 
de 1 '2*0 escudos pagados de los fondos municipales .

L-is asp irantes  que  á la cualidad de m ayores  de 2o °
anos re ú n an  la necesaria apti tud dir igirán sus solici tu- c
des com p eten tem ente  documentadas al Alcalde P res id en 
te de aquella m unic ipa l idad ,  d en tro  del té rm ino  de un * 
mes , que empezará  á contarse desde el dia que  se p u b l i 
que  por tercera vez el p resen te  anunc io  en este  periódico ‘
oficial, en la inteligencia de que será preferido el a sp iran 
te  que reúna  las c i rcunstancias  prevenidas en el Real de- c
creto  de 19 de Octubre de 1853 y Real o rden  de 11 de 
igual mes de 1858.

Madrid 12 de O ctubre  de 1 86o .=E l Gobernador ',  Du
que  de Sesto. 2478— 1

  }
Tribunal de censura €

de las oposiciones á la Cátedra supernumeraria de ¡a Fa- 
cuitad de Ciencias, sección de las fincas, de la Universidad 

Central. (En v ir tud  de lo dispuesto  en el ar t. 18 del reglamento  
de oposiciones de 1.° de Mayo de 1864, se convoca á los 
opositores D. José Soler y Sánchez, D. Vicente Martin de 
Argenta y D. Gum ers indo  Vicuña y Le/.cnno, cuyos dis- t
cursos han sido aprobados por este Tribunal,  para  que se 
presenten en el salón de grados del Inst ituto  del Novicia
do de esta corte el dia 25 del c o rr ie n te ,  á las doce de la i
mañana, para proceder p or  sorteo á la formación de <
trincas.

Madrid 9 do Noviembre de l 3 6 5 .= P o r  acuerdo  del 
Tribuna],  el Vocal Sccrelar io  , Dr. Gonzalo Quintero.

T r i b u n a l  de oposición
á la p laza  de Profesor de grabado en hueco, vacante 

en la Escuela superior de p in tura .
Este Tribunal nom brado  para ju zg ar lo s  ejercicios de 1 

oposición ¡i(la plaza de Profesor de grabado en h u e co ,  v a 
cante en  la Escuela  super io r  de p in tu ra  , ha ac rdado  
que s e d é  principio á dichos ejercicios el lunes próximo ¡
13 del corriente , á las diez y media de la mañana, para lo 
cual se serv irán  los opositores á la expresada plaza p r e 
sentarse á la hora señalada en la Galería de escu ltura  de 
la misma Escuela, provistos de todo lo necesario para p ro 
ceder desde luego á la ejecución del p r im e r  ejercicio 
m arcado  en el programa publicado por la Dirección g e 
neral de Instrucción pública.

Madrid 9 de N oviem bre de 18 6 o .= E l  Secretar io  del 
Tribuirá!, R. Soldevila. 2526

Universidad Central.
Plazas de Maestros y  Maestras por concurso.

Conforme á la Real o rden  de 10 de Agosto de 1858 
han  de proveerse por concurso  en los Maestros y Maes
tras comprendidos en  el ar t.  183 de la ley de instrucción 
pública las Escuelas dotadas con el sueldo anual de 250 
á 299 escudos 900 milésimas p ara  Maestros,  y 166 e s c u 
dos 600 milésimas á 199 escudos 900 milésimas para 
M aes tra s , y en los que careciendo de dicho tí tulo ac re d i
ten  su  apti tud y moralidad, al teno r  del art .  18!, las E s 
cuelas incompletas de sueldos inferiores á los m encio
nados.

Las de una y o tra  clase que  resu ltan  vacantes son las 
s igu ien tes :

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Ciudad-Real.

La Escuela  de Solana del P i n o , dotada con  el sue ldo 
anual de 250 escudos.

Las plazas de Maestro aux il iar  de la su p e r io r  de Alcá
zar y e lemental de la m i s m a , Almodóvar del Campo, 
Daimiel y Herencia , con el de 220 cada una.

La Escuela de F u e n l la n a ,  con el de 200.
Las plazas de Maestro auxiliar de Malagon y  superior  

de Manzanares , con el de 146.
La de igual clase de la de Viso del Marqués , con el 

de 127,700.
La de igual clase de la de Torralba de Calatrava , con 

el de 120.
Las de igual clase de la elemental de Manzanares y 

Moral de Calati ava , con el de 110.
Provincia de Cuenca.

La Escuela de Villar del Humo , dotada con el sue l
do anual de 250 escudos.

La plaza de A yudante  de la de Mota del C u e r v o , con 
el de 220.

La de igual clase de la de H u e le ,  con el de 187,500. 
Las Escuelas de Castil le jo-Sierra , C ub i l lo , R ivagorda, 

Uña y V a lh e rm o so , con el de 150.
Las de Fuentescusa , Pozuelo , Rada de Haro , Sotoca, 

Tobar, Valparaíso de Arriba v Villalva de la S i e r r a , co n  
el de 125.

Las de Algarra , Arandillo , B a s c u ñ a n a , B ue n ach e -  
Sierra , Casas de R o ld a n , Casas de Santa C ru z ,  Castillo 
de A ivarañez ,  Collados, Cueva del Hierro , F uentes  b u e 
nas, Fuentes-claras , Yenseda , Laguna del Marquesado, 
Laguna-Seca , Masegosa , Pajaron , Pajaroncil lo  , Pedro Iz
q u ie rd o ,  Piqueras  , Ribatajadilla , Santa María del Val, 
Solera,  T orrubia  del Castillo , Valdecolmenas de A rr ib a ,  
Y aldem oril lo , Valtablado de Beteta y Valverdejo , con el de 100. J

Provincia de Guadalajara.
La Escuela de R om aneos , dotada con el sueldo an u a l  

de 250 escudos.
Las de Colmenar de la Sierra , Peralveche y  Riva de 

Saelices , con el de 200.
La de L abros, con el de 1 26.
La de I l u e r ta p e la y o , con el de 120.
La de T o r tu e r o , con el de 110.
La de Alique, con el de 102.
La de A lg ar , con el de 100.
La de R a ta , con el de 93.
La de J o c a r , con el de 81,500.
La de Villanueva de la T orre ,  con el de 80.
La de Valderebollo, con el de 78.
La de Villacorza , con el de 74.
Las de Armunia y Valdeaveruelo  , con el de 71.
La de F ragu as ,  eon el de 58,500.
La de T o r e te , con el de 52.
La de La L o m a , con el de 50,500.
La de La Barbolla , con el de 31.

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de Colmenarejo, Navalagamella y  Torre-  

lodones, doladas con el sueldo anual de 250 escudos cada una.
La de P a lo n e s , con el de 180.
La de Fresnedil las  , con el de 100.

Provincia de Segovia.
La Escuela de C ab a l la r , dotada con  el sueldo anual  de 220 escudos.

Provincia de Toledo.
Las Escuelas de Azulan y Marjaliza , dotadas con el 

sueldo anual de 200 escudos cada una.
La de Arcicollar , con el de 125.
Las de Casar de Talayera y Caudilla . con el de i 10.
Las de Buenas Bodas, Mina, Palomeque y Ventas de 

San J u l i á n , con el de 100.
í SCUEL\S DE XIÑAS.

Provincia de Chalad-Real.
Las Escuelas de Aldea de Valverde y Solana del Pino, 

dotadas con el sueldo anual de 166 escudos 600 milésimas 
cada una.

La plaza de Maestra auxiliar de la de Almadén, con 
el de 146.

La de igual clase de Almodóvar y la Escuela de Santa 
Cruz de los Cáñamos, con el de 133^300.

Las plazas de Maestra auxiliar  de C a m ó n  de C a la t ra 
va y Moral de Calatrava, con el de 110.

La Escuela de Retuerta, con el de 100.
La de Aldea de San Benito, con el de 70.
La de Villar del Pozo, con el de 66,700.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Hinojosa, Mazarulleque,  Pineda y Val- 

d ecabras ,  dotadas con el sueldo anual de 166 escudos 600 
milésimas.

La plaza de Ayudan te  de la de Tarancon , con el de 
150.

La de igual clase de la de Mota del Cuervo, coa el de 
146,700.

La de igual clase de la pública de Cuenca, fundación 
del Rdo. Sr. Palafóx, con el de 270 milésimas diarias.

La Escuela de Poyatos, con el sueldo anual de 90.
La plaza de Ayudan te  de la de Iluete, con el de 75.

Provincia de Guadalajara.
Las Escuelas de Ale .-lea del P in a r ,  Aigora , Drieves y 

Va Hermoso de Tajuña, dotadas con el sueldo anual  de 166 
escudos 700 milésimas cada una.

Provincia de M adrid.
Las Escuelas de Colmenarejo, Montejo de la S ie r ra ’ 

Valdelaguna y Villamantilla, dotadas con el sueldo anua* 
de 166 escudos 600 milésimas cada una.

Provincia de Segovia.
La plaza de Auxil iar de la Escuela de T urégano , do

tada con el sueldo anual de 180 escudos.
Las Escuelas de Aldealuenga de Pedraza, Aldehorno, 

Arcones, Cerezos de Arriba,  Cuevas de Probanco , Gal le
gos, Malilla, Na vafria, Orejana, San dionuño, Sanio Tomé 
del Puerto, Torrevuldesampedro, Volleruela de Sepúlveda 
y Urueñas, con el de 1 6 6 ,61)0 cada una.

La plaza de Maestra auxiliar de la de C arbonero  el m a
yor, con el de 150.

Provincia de Toledo.
Las Escuelas de Almendral,  Pulgar y Tarrico, doladas 

con el sueldo anual de 166 escudos 700 milésimas.
La de. Argés, con el de 150.
Además del sueldo los Maestros y M ¡estras d isfru tarán  

casa gratui ta y las re tr ibuci mes de los n iños y n iñas que 
p uedan  pagarías.

Los aspirantes  d ir igirán  sus solicitudes escritas de su 
p uñ o  y con docum entos  (que han de acom pañar  copia li
teral) ai Sr. Gobernador, P residen te  de la Jun ta  de Ins 
truccion pública d é la  respectiva p rovincia ,  la cual e l e 
vará á este Rectorado con su propuesta las instancias o r i 
ginales que  le hayan  sido presentadas  en el té rm ino  de 
un mes, contado desde el dia que  se in serte  este anuncie 
en  el B ohtin  oficial de la misma.

Madrid 6 de Noviembre de I86 5.=*E1 Yicereclor, Frv.n 
cisco de Paula Novar.

Ayuntamiento constitucional de Allepud, provincia de Teruel.
La plaza de Cirujano ti tu lar  de este pueblo  se halla 

vacante : su dotación consiste en  800 rs. v n . , como par t i 
do de tercera c l a s e , por cons tar  de 202 v e c in o s , con 
obligación de asistir hasta  70 familias pobres  , según d i s 
pone el art.  2.* del reglamento  de 9 de N ov iem bre  úl- 
t im o.

Además perc ib irá  de la Ju n ta  de asociación de veci
nos la cantidad de 6.200 rs. v n .  por la asistencia de las 
familias acom odadas ,  pagados en  fin de Set iem bre de 
cada a ñ o , la mitad en  trigo com ún á razón de 20 rs. fa
nega , medida de T e ru e l , y  la o tra  mitad en  metálico, h a 
bitación franca , y l ibre de toda carga concejil.

Los asp irantes  d ir ig i rán  sus solici tudes deb id am en te  
docum entadas  al Presidente del municip io  den tro  del p la
zo de 30 dias, contados desde la publicación del p resen te  
anuncio  en el Boletín oficial de la p rov inc ia  y  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Allepud 22 de Octubre de 1865.=E1 Alcalde P re s id e n 
te, Ramón D o lz .= P o r  acuerdo  del Alcalde , Ramón Viliar-
roya.

Ayuntamiento constitucional de Granada.
D. José María E s p in a r , Alcalde Corregidor p or  S. M. Ja 

Reina (Q. D. G.) y P residen te  del Excmo. A yuntam ien to  
constitucional de esta  ciudad &c.

Hago sab er  que  con arreglo á lo acordado por  la m i s 
ma corporac ión , se ab re  concurso  p ara  la p rovisión en 
propiedad del destino de Arquitecto  de dicha ciudad, con 
el sueldo de 1.800 escudos ánuos y 600 que perc ib irá ad e 
más para gastos de escritorio  y  delineante ,  pagados de los 
fondos municipales por mensualidades vencidas , y con la 
obligación de p res tar  aquel ,s in  devengar  derechos, c u a n 
tos trabajos y servicios co rrespondan  á su profesión y  le 
encargue la municipal idad  ó su  Presidente .

Lo que  se hace notorio  para  que  los aspirantes p re 
sen ten  sus peticiones en la Secretaría del Municipio acom 
pañadas del tí tulo de Arquitecto y  de certificación de 
b uena  conducta y servicios, dada p or  sus respectivos A l
caldes, en el término de 30 dias, contados'desde el en  que  
se in se r te  este anuncio  en la G a c e t a  del Gobierno.

Granada 28 de O ctubre  de 1S6o .=José María de E s 
pinar.  __ __________

Ayuntamiento constitucional de La Seca.
Se hallan  vacantesTas plazas de Médico y Cirujano de 

la villa de La Seca, en la provincia de Valladolid, cuya  
población es de 1.084 vecinos, y  dista como 6 kilómetros  
de dos estaciones del ferro-carril  del Norte. Su dotación 
consiste en  666 escudos y 667 milésimas anuales  al Mé
dico, y 333 escudos y 333 milésimas también anuales al 
Cirujano, pagados m ensuaim ente del fondo municipal por 
la asistencia de 500 vecinos p o b r e s , y  además lo que les 
p roduzcan  los contra tos  part icula res  que  uno  y otro ce
lebren con los vecinos pudientes.

Los aspirantes á dichas plazas d ir ig i rán  sus solici tudes 
al Presiden te  del A yuntam ien to  d u ran te  el té rm ino  de un 
mes, á con tar  desde la publicación de este anunc io  en el 
Boletín oficial de dicha provincia y  en  la G a c e t a  d e  M a - 
d b i d .

La Seca 30 de Octubre de 4 865.«=El P res id en te ,  Ma
riano Rodriguez .=P .  A. D. A., Francisco Paz y Almoina 
Secretario . ®527

Alcaldía constitucional de Busot, provincia de Alicante.
I). José Brotons y  A n tó n , Alcalde constitucional de 

esta Universidad de Busot.
Hago saber  que aprobada por el Sr. Gobernador  civi 

de esta provincia la creación en esta localidad de un 
part ido m él ico  de te rcera  clase de que  t ra ta  el r e g la 
m ento  de 9 de Noviembre ú l t im o ,  esta Corporación m u 
nicipal ha acordado se anunc ien  las vacan tes  bajo las 
condiciones siguientes  :

1.‘ Se crea en esta población u n  p ar t ido  médico purc 
y  ciru jano de te rcera  clase con residencia fija en  la mis 
¡na para  la asistencia de las familias pobres que  en ell¡ 
ex is tan, con la dotación d e 2.000 rs. anuales ,  pagados de 
presupuesto municipal por tr im estres  vencidos conformt 
al reglamento.

2 /  Será obligación del facu lta t ivo  asistir á 70 fa m i l i a  
pobres ,  cuya lista se le pasarrfi p reviamente por la Se
cretaría de este Ayuntamiento , con el V.* B.* del Sr. A l
calde , y desem peñar los deoaás cargos que marca á los 
Médicos ti tulares  el art. 1.* del citado reglam ento; v si 
acaso excediesen de dicho n ú m e ro  las familias pobres, 
el Ayuntamiento  abonará  en  su dotación 20 rs. vn. por 
cada* una de las que pasen, cual está prevenido.

3.a El con tra to  de los facultativos* ti tulares para el 
desempeño de este part ido  médico ha de d u r a r  seis años.

4 /  Los ti tu lares que  fuesen nombrados para ocupar 
esta plaza h ab rán  de cu m p lir  fiel v  p un tualm en te  las 
demás obligaciones, cargos y deberes que impone el r e -  ‘
g lamento, especialmente en sus artículos  11 12 20 21 22 , 23, 24 y 25 y 2.° adicional.

5.a Los que aspiren á c u b r i r  las plazas antes dichas 
deberán  d*rigir á este Ayuntamiento  las solicitudes y re 
laciones de mérito  documentadas den tro  de los 30 Alias 
siguientes al de la inserción de este anuncio  en el Bole
tín ofi U l  de la provincia y en  la G a c e t a  i>e M a d r id .

Busot 26 de Octubre de 1865.=José Brotons. 2518

Alcaldía constitucional de Redondela.
Hallándose vacante  la Secretaría  del Ayuntam ien to  de 

Redondela , dotada con el sueldo anual de 600 escudos, 
por renuncia de D. Agustín Otero que la desempeñaba, 
se hace público á fin de que  los aspirantes p resenten sus 
solici tudes documentadas  á la  corporación municipal d e n 
tro del té rm ino  de 30 dias, contados desde la inserción 
del p resen te  en la G a c k t a  d e  M a d r i d ; en inteligencia que 
dicha plaza será provista con arreglo á lo prescrito  en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Redondela 20 do Octubre de 1865.=~El Alcalde, T o 
más Otero. 2503— 2

Audiencia de Búrgos.
REGISTRO D E L A  PROPIEDAD DE BRIVIESCA ( i ) .

Extracto  de las inscripciones defectuosas que se h a 
llan en el expresado Registro.

Quintanilla Bon.
U r b a n a , no consta su  s i tu ac ió n , de D. Francisco  del 

Hoyo. Venta en  1854.
Idem , no consta su situación, de D. Manuel Martínez. 

Venta en 1854.
Rústica y u rb a n a ,  no consta su situación, de D. E u 

genio García. Venta en 1852.
Idem, no consta su  si tuación, d eD .  Domingo Martínez. 

Venia en  1852.
Rústica , no consta su s i tu ac ió n , de D. Miguel Gon

zález. Hijuela en 1851.
I d e m , no consta su  situación, de D. Gregorio Gonzá

lez. Hijuela en 1851.
I d e m , no  consta su s i tu ac ió n , de D. S a turn ino  Gon

zález. Hijuela en  1851.
I d e m , no consta su  si tuación, de D. T o m á s , Doña Ma

ría y D. Juan  González. Hijuela en  1851.
Idem, no consta su  si tuación, de Doña Dominica T or

re. Hijuela en  1851.
Idem , no consta su  situación, de D. Santos Martínez. 

Cesión en  1849.
Id e m ,  no  consta su  s ituac ión, de D. Pan ta leon  Alon

so. Venta en 1849.
I d e m , no  consta su s i tu a c ió n , de D. Millan Barona. 

Adjudicación en 1849.
Quintana Bureba.

R ú s t ic a , no  consta su  s i tu a c ió n , de Doña Rosa Ruiz. 
Hijuela en 1862.

Id e m ,  fno consta su s i tuac ión, de Doña María F e r 
nandez. Hijuela en  1860.

Rústica y urbana, no  consta su s i tuac ión, de D. Luis 
González. Hijuela en 1860.

Rústica, no consta su situación, de D. Mateo Santi l la- 
na. Hijuela en  1860.

I d e m , no consta su s i tu a c ió n , de D. Manuel Barrio- 
canal. Hijuela en 1860.

Idem , no consta su  s i tuac ión ,  de Doña Ignacia del 
Barrio. Herencia en  1859.

Idem , no consta su s i tu ac ió n ,  de D. Faustino Nuñez. 
Hijuela en 1859.

Id em , no consta su s i tuac ión ,  de D. Hermenegildo 
F ernandez . Hijuela en 1858.

I d e m , no consta su s i tu ac ió n , de D. Leandro  y Doña 
Francisca Fernandez. Hijuela en 1858.

Idem, no consta su situación, de D. Lorenzo F e r n a n 
dez. Reconocimiento  de censo en 1858.

Idem, no consta su situación, de Doña Andrea Ovie
do. Hijuela en 1858.

I d e m , no consta su s i tuac ión , de Doña Dionisia Ubier- 
na. Hijuela en  1858.

Idem , no consta su  s ituac ión, de D. A ndrés  Valderra- 
u n .  Hijuela en 1858.

I d e m , no consta su s i tu ac ió n ,  de Doña Isabel y Don 
Rafaél Barrio. Hijuela en 1858.

Id em ,  no consta su situación, de Doña Juliana y Don 
Francisco Barrio. Hijuela en  1858.

I d e m , no cons ta«u  s ituac ión, de D. Nicolás y D. Ma
n ue l  Delgado. Hijuela en  1858.

I d e m , no consta su  s ituación , de Doña María Delga
do. Hijuela en 1858.

I d e m , no consta su s i tu a c ió n , de D. Santiago Corral. 
Obligación en  1858.

Idem , no  consta su  s i tu a c ió n , de Doña María F e r n a n 
dez. Hijuela en 1858.

I d e m , no  consta su s i tu ac ió n , de D. Pedro  y  D. Dio
nisio Barrio. Hijuela en  1857.

I d e m , no  consta su s i tu ac ió n , de Doña Micaela Leiva Hijuela en 1857.
I d e m , no consta su  situación , de D. Dionisio Maure. 

Venta en 1857.
Idem , no  consta su  s i tu ac ió n , de D. Gabriel Herranz. 

P erm uta  en  1856.
Idem, no  consta su situación, de D. Hermenegildo Del

gado. Venta en  1855.
I d e m ,  no consta su  s ituac ión, de D. Manuel Perez. 

Venta  en  1845.
I d e m , no  consta su  s i tu ac ió n , de D. Nicolás Delgado. 

Venta en  1845.
Quintana Opio.

Rústica, no  consta su  situación, de D. Bráulio Sagre- 
do. Venta en  1860.

Rústica y  u rbana ,  no  consta su s ituac ión, de D. Anto
nio  Alonso. Venta en  1859.

Idem, no consta su s ituación, de D. Eustaquio  A rc h a -  
ga. Venta en  1839.

R ú s t i c a , no consta su  s i tuac ión, d e D .  Juan  Nuñez. 
Venta en  1859.

Rústica y  u r b a n a , no consta su situación, de la cape
llanía de Rucandio. Censo en  1858.

Idem , no consta su s i tu ac ió n ,  de Doña María Martí
nez. Hijuela en  1858.

Idem , no consta su  situación, de D. Emeterio Martí
nez. Hijuela en  4858.

Idem, no consta su s i tuac ión, d e D .  Ventura  Martí
nez. Hijuela en 1858.

Idem, no consta su  s i tuac ión, de D. Ju lián  Ojeda. Ven
ta en  1854.

I d e m , no consta su s i tu ac ió n , de D. José Fernandez. 
Venta en 1854.

Idem, no consta su situación, de D. Venancio Martínez. 
Venta en 1854.

Idem, no consta su  situación , de Doña Petronila  M ar
tínez. Venta en  1854.

Rústica , no consta su s i tu ac ió n , de Doña Juana  Mata. 
Adjudicación en 1852.

I d e m , no  consta su  situación , de D. Apolinario Ycs- 
ga. Obligación en 1845.

Idem , no  consta su  s i tuac ión, de Doña Manuela Mar
tínez. Venta en  1845.

Urbana, no consta su situación, de Doña Cándida Mar
tínez. Venta en 1845.

Rústica, no consta su  s i tuac ión, de D.Vicente Corles. 
Venta en  1834 .

Quintanilla San García.
’ U rb an a ,  no  consta su  s i tu ac ió n , de D. Gregorio G on

zález. Hijuela en 1861.
, I d e m , no consta su s ituación, de D. Gregorio M arti -

nez. Hijuela en 1861.
 ̂ Rústica, no consta su  situación, de D. Perfecto C ar ran 

za. Hijuela en 1861.
I d e m , no consta su s ituación, de D. Domingo Gonzá

lez. Venta en 1861.
Id e m ,  no consta su  situación, de D. Demetrio Caño, 

’ Manila en 186!.
Idem, no consta su  s i tu ac ió n , de Doña Rafaela Gonzá

lez. Hijuela en 1860.
I d e m , no consta su  s i tu ac ió n , de D. Manuel González 

Hijuela en 1860.
, Idem, no consta su situación, de Doña Joaquina Gon

zález. Hipoteca en  1860.
1 Idem , no consta su situación , de Doña María Cano
i Hijuela en  1860.

Idem, no consta su si tuación, de D. Jenaro  y D. Ma 
nue l  Caño. Hijuela en 18G0.

5 ídem, no consta su situación, de Doña Cándida y Don;
Casimira Caño. Hijuela en 1860.

) Idem, no consta su situación, de D. Hilario y  D. Beni
to Caño. Hijuela en  1860. ^a Id em ,  no consta su situación , de D. Francisco v  Doi

.\ Valentín González. Hijuela  en  4860.
3----- ------------ -

(1) V éaase las « a c e ta s  d tl  4 , M ,  L * Y  (J del acluaL

J d e m , no consta su situación , de Doña Eustaquio 'V Doña Paula Gutiérrez. Hijuela on 1860.
íd em , no consta su situación, de Dora Marcelina 1Gutiérrez. Hijuela en 1860. 1
Idem, no consta su s ituación, de Lona L eonardaG u- 1l ierrez. Hijuela en 1860. i
ídem , no consta su situación, de D. Manuel y D. Alejo >

Hermosilla. Hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación, de D. Matías Hermosilla. iHijuela en «860.
Idem , no consta su situación , de Doña Vicenta Saez. Utjue’a en 1801).
Idem, no c, m ía  su situación, de Dona María Saez. Hi- cjuela en 1800 .  ^
Rustica y urbana, no consta su si tuación, de D. ll icar-  <_

d o  y [). S a n t i a g o  S a e z .  H i j u e l a  e n  18 60 .
I d e m ,  n o  c o u < t a  s u  s i t u a c i ó n ,  d e  D o ñ a  L e o c a d i a  y  D o n  1

E u s t a q u i o  S a e z .  H i j u e l a  e n  1860. *' 1
Id e m . no c o n s t a  í u  s i t u a c i ó n ,  d a  D. I n o c e n c i o  S a e z .  N

H i j u e l a  e n  i 86 0 .  *
Rustica, no consta su situación, de D. Ambrosio  Ar- (chaya, \ e n t a  en 1869 .
Idea), no consta su s ituac ión, de D. Domingo Abad, venta en 1859 .
Id em ,  no consta su situación, de D. Manuel Barraca 1Venta en 1859. ,
Id em , no consta su s i tuac ión ,  de D. Greaoiio  Bastida iVenta en 1859.
Idem, no consta su s ituac ión, de D. Andrés  v D. Aya- >

pito Badillo. Hijuela en 1859. “ c
Id em , no consta su s ituación, de D. Cayetano Badillo. 1Hijuela en 1859.
Idem, no consta su s ituac ión, de Doña Marta v Doña 1

Florencia  Labarga. Hijuela en 1859. ‘ t
Idem, no consta su s i tu ac ió n ,  de Doña Venancia y Do- j

ña Eugenia Labarga. Hijuela en 1859. (
Idem , no consta su situación, de D. Agapito y Doña <

Concepción Caño. Hijuela en 1859. * j
Id em , no ^consta su situación, de Doña Casimira y 

D. Leandro Caño. Hijuela en 1 859.
Idem , no consta su s ituación, deD. Fab ian  Diez. Venta en 1859. 1
I d e m , no consta su  situación , de D. Eugenio  E chevarr ía .  Venta en 1859.
Idem, no consta su s i tuac ión ,  de D. Juan  Vesga. V en

ta en 4 859.
Idem , no consta su s i tuac ión, de D. Antonio  España. 

Venta en 1859.
Idem, no  consta sir situación , de Doña Victoria Frias. Venta en 1859.
Id e m ,  no consta su s i tuac ión ,  de D. Julián  Frias. 

Venta  en  1859.
Idem, no consta su  situación, de Doña Angela y  D. Mi

guel Frias. Hijuela en 1859.
Idem, no consta su situación, de D. José y Doña Eulalia 

Frias. Hijuela en  1859.
I d e m , no consta su  s i tu ac ió n , de D. Manuel Gonzá

lez. Venta en  1859.
I d e m , no consta su s i tu a c ió n , de D. José González. 

Venta en  4 859.
Idem, no consta su  situación, de D. Santiago Gonzá

lez. Hijuela en 1859.
Idem, no consta su si tuación, de D. Matías Hermosil la. 

Hijuela en  1859.
I d e m , no consta su  si tuación, d e D .  R upe rto  López. 

Venta en 1859.
Idem , no consta su situación , de D. Luis López. Venta 

en  1859.
Id em , no consta su  s ituac ión, de Doña Estefanía 

Martínez. Hijuela en  4 859.
Id em ,  no  consta su s i tuac ión ,  de D. Eusebio  ,Saez. 

Venta en  1359.
Idem, no  consta su  situación, de D. Pablo, Doña F r a n 

cisca y  D. Angel Saez. Hijuela en  1859.
Id em ,  no consta su situación , de Doña Catalina Saez. 

Hijuela en  4 859.
I d e m , no  consta su situación , de D. Aquil ino y Don 

Hilario Caño. Hijuela en  1859.
I d e m , no consta su situación, de Doña Dominica y 

D. Apolinar Caño. Hijuela en  1859.
Idem , no consta su situación , de Doña Isidora y G a r 

cía Caño. Hijuela en 1859.
Id e m ,  no consta su situación, de Doña Lucía Caño. 

Hijuela en 1859.
Id e m , no consta su  s ituación , de Doña Ceferina C o r 

tázar. Hijuela en 1859.
Idem , no consta su situación, de Doña Martina Saez. 

Hijuela en 1859.
Idem, no consta su s i tuac ión,  de D. Cayetano Badillo. 

Hijuela en 1859.
Idem, no consta su situación , de Doña Casilda Ruiz. 

Hijuela en  1859.
Idem, no consta su  s ituac ión, de D. Juan  Vesga. H i

jue la  en  1859.
Idem, no consta su s i tu a c ió n , de D. Manuel Caño. H i

jue la  en 1859.
Id em , no consta su s i tu ac ió n ,  de D. Atanasio Calle. 

Venta en  1853.
Idem, no consta su s i tuac ión ,  de D. Fel iciano Caño. 

Venta en  1858.
Urbana , no consta su s i tuac ión,4de D. José Frias. Ven

ta en 1858.
Rústica , no consta su s ituac ión, de D. Primo Lozano. 

Venta en 1858.
Id e m ,  no consta su  s i tuac ión, de D. Eustaquio  López. 

Venta en  1858.
Idem , no consta su  s i tu a c ió n , de D. Marcelin© Puente. 

Obligación, en  1858.
I d e m , no consta su  s i tu a c ió n , de D. Romualdo Bar- 

. redo. Venta en  4 858.
Id em , no consta su  s ituac ión, de D. Víctor Sierra. 

Venta en  1858.
Rústica y  urbana, no  consta su  situación, de D. Benigno 

Carranza . Hijuela en  1858.
R ústica ,  no consta su s i tuac ión,  de D. F e rm ín  y Do

ña Rosenda Carranza. Hijuela en  1858.
Idem, no consta su s i tu a c ió n , de D. Lope Morales. 

Venta en  1858.
Id em ,no  consta su  situación, deD . Marcelino Puente. 

Venta  en 1858.
Idem, no consta su situación, de D. Policarpo Ruiz. Hi

ju e la  en  1858,
Idem, no consta su s i tu ac ió n , de D. Miguel Saez. V en

ta en  1858.
Rústica y u rbana ,  no consta su  situación, de D. Hila

rio Caño. Convenio en  1857.
I d e m , no consta su s i tu ac ió n , de D. García  Caño. Hi

juela  en  4 857.
Id em , no  consta su  s i tuac ión, de D. Lino Frias. H i

jue la  en  1857.
I d e m , no consta Tsu situación , de Doña María Frias. 

Hijuela en 1857.
Rústica, no consta su  si tuación, de Doña Marcelina 

López. Venta en 1857.
- Id e m , n o  consta su  s i tuac ión,  de D. Manuel Martínez. 

Venta en 1857.
Idem, no consta su  s i tuac ión,  de D. Pedro  Vesga. Hi

juela  en 1857.
Id em , no consta su s i tuac ión, de D. F rancisco y 

D. Leandro  Vesga. Hijuela en ^857.
Idem, n o  consta su situación, de D. Pedro Martínez. 

Venta en 1856.
Id em , no consta su situación, de D. Marcelino A lon

so. Reconocimiento  de censo en  1856.
Idem , no consta su situación , def Doña Eusebia  Car

ranza. Hijuela en 1854.
Idem , no consta su situación, de D. Eugenio  Diez. Do

nación en I 85 í.
Idea i ,  no consta su  s i tuac ión, de Doña María Davali-  

l!o. Donación en 1854.
Id em , no consta su s i tu ac ió n ,  de D. Hermenegildo 

Lozano. Hijuela en  1854.
(Se continuará.)

AUDIENCIAS JUDICIALES 
E n  v i r t u d  do p r o v i d e n c i a  del linio . Sr. D. M an ue l  M a r t ín e z  

Delgado,  M in is t ro  h o n o r a r i o  de l T r i b u n a l  de  C u en ta s  de l Reino 
y  J u e z  de  p r i m e r a  in s t a n c ia  espec ia l  de  I í a m e n d a  d e  e s ta  p r o 
vinc ia ,  se pu b l ica  el e x t r a v ío  de  la c a r p e t a  qu e  en  el m e s  d e  S e 
t i e m b r e  d e  185! p re sen t í )  D. E us ta q u io  M ar ía  de  N ecb .r e s ,  e n  la 
com is ión  de  c ré d i to s  a t r a s a d o s  de l  Tesoro  d e  la p r o v i n c i a  d e  
L é r ida ,  con  las cer t i f icac iones  c o r r e s p o n d i e n t e s  á l<»s c ré d i to s  y  
pu e b lo s  de  d ic h a  p r o v i n c i a  q u e  á c o n t in u a c ió n  se e x p r e s a n ,  p o r  
dé b i to s  del  m e d io  d ie z m o  d e  l o s a d o s  1837 y  1838.

■¡ A n t i s i .— P a r t e  de  1.981 rs.  y  12 m r s . ,  1.367.12.
2 E s ta v i l .  I .18S,28.
3 S u r r i .  231.04.
4 T a b e s c a n ,  1.181.
5 Llere t,  1.931.17.
6 B cddú.  70-2.1 I.
7 868.27.
s P e r v e s .  1.600.
9 B as t ida  de  Bo l le ra ,  5 0 8 , IS.

10 b a r r e r a . 6'.)¡.
11 T o r r e  de  O q j d e l l a . i .366.
12 O b e ix .  1.778,29.
13 R r e n u y . 1.767 .30 .
14 M i r a l e a m p .  833.-28.
15 P u ig ré is , 1.027.30.
16 San  L o r e n z o  de  M u n g a y ,  828,00.
17 S e r r a d e .  1.600.

To ta l  13.866,05,

â p e r s o n a  en c u y o  p o d e r  e x is ta  d ic h a  c a r p e t a  la p r e s e n t a -  
*a en  e>te Ju zg a d o ,  P inza  M ay or ,  núm.  3, p iso  t e rc e ro ,  ó a c u d i 
rá a u s a r  <].■* su d e r e c h o  d e n t r o  de l t é r m i n o  d e  30 dias e n  el e x 
pe d ien te  (pie se  i n s t r u y e  á  i n s t a n c ia  de l  a p o d e r a d o  de  d ich os  
pueb los  p a r a  ju s t i f ic a r  el e x t r a v í o  d e  la m i s m a ;  bajo  a p e r c i b i 
mien to .

M a d r id  6 de  N o v i e m b r e  de  1865.— P o r  m a n d a d o  d e  S. S., 
J.  Neirá.

1 ri buna l  de  C o m erc io  de  M a d r i d . — P o r  p r o v i d e n c i a  a s e s o r a 
da (leí mismo,  te ch a  4 del co r r ien te ,  se h a  m a n d a d o  t r a s l a d a r  la  
p i i m c i a  j u n t a  de  a c r e e d o r e s  á la q u i e b r a  d e  la s o c i e d a d  d e  s e 
guí os m ai  d im os  ti tu lada Llutjd E u r o p e o , (pie e s t a b a  s e ñ a la d a  p a -  
í a  el dia  13 del actua l,  al 29 de l m ism o  y h o ra  (lelas d o c e  d e  su  
m a n a n a ,  en  el local del p ro p io  T r i b u n a l ,  Plazue la  de  la A d u a n a  
vieja,  n ú m .  2.

Lo q u e  se h ace  s a b e r  á los ipm sean  ta les a c r e e d o r e s  á d i 
cha  q u i e b r a  p a r a  su  con o c im ie n to  2525

D. E u s ta q u io  Sa lcedo  y  R egu e ra ,  C a b a l l e ro  C o m e n d a d o r  d e  
la Real y  d is t ingu ida  O rd e n  e s p a ñ o l a  de  C a r lo s  III  y  d e  la A m e 
r i c a n a  d e  Isabe l  la Catól ica,  b e n e m é r i t o  de  la P a t r i a ,  de  la O rd e n  
m i l i t a r  d e  S an  F e r n a n d o  de  p r i m e r a  c lase  y S a n  H e rm e n eg i ld o ,  
con c r u z  de  la m a r i n a  de  D ia d e m a  Real,  B r i g a d i e r  d e  la A rm a d a  
N ava l ,  C o m a n d a n t e  p r in c ip a l  de  M a r in a  d e  la p r o v i n c i a  d e  C a 
nar ias ,  Ac. Ac .  Ac.

P o r  el p r e s e n t e  cito y  e m p la z o  á ' J o s é  A gustín  M ar t in ,  n a t u 
ra l  de l p u e b lo  d e  C a r a c h ic o  e n  e s ta  is la ,  y  ve c in o  de  e s ta  c a p i 
tal, p a r a  qu e  en  el t é rm in o  d e  n u e v e  d ia s  c o m p a re z c a  en  el J u z 
ga d o  de e s ta  C o m a n d a n c i a  á p r e s t a r  su  c o n fe s ió n  en  la c au sa  
q u e  se le sigue  p o r  h a b e r  a p o r t a d o  á la  isla de l  Sa lva je  y  to m a 
do  f ru ta s  de  las  qu e  en  ella hab ia  ; a p e r c i b i d o  d e  lo q u e  h a y a  
lugar,  p u e s  así  lo te ngo  a c o r d a d o  p o r  a u to  d a  5 de l  c o r r i e n t e .

D a d o  en  la c iu d a d  de  S a n ta  C ru z  d e  T e n e r i f e  á 14 d e  O c tu 
b r e  de  1865.— E u s t a q u i o  S a l c e d o . = P o r  m a n d a d o  d e  S. S ,  F r a n 
cisco R o d r íg u e z  Suarez ,  E s c r i b a n o .  • 2 1 6 3 — 1

PORTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Civita-Vecchia 8.—Los vapores Labrador y Gomer par

t ieron ay e r  de este puerto  con las tropas francesas.
París 8.—Dice La Patrie que ol 15 de Enero  próximo 

tendrá  efecto la ape r tu ra  de las Cámaras francesas.
En el proceso formado al periódico L  Opinión N attio - 

nale han  sido condenados MM. J au ray  y Sauvestre  á sufr i r  
u n  mes de prisión cada uno y  á pagar 500 francos de nuil la.

Idem .—Se asegura que  en  una  larga entrevis ta que  ha 
tenido M. de Bismark con el embajador Nigra , re p re s e n 
tante  de Italia en la corte de las Tullecías, se ha  tratado de 
em p re n d e r  de nuevo las negociaciones para  la te rm in a 
ción de un  tratado de comercio en tre  Prusfa é Italia.

Berlín  8.—El Gabinete prusiano  se está ocupando  ac 
t ivamente en p ro cu ra r  q ue  ^reconozcan al Gobierno de 
Florencia los Estados secundarios  de Alemania  q ue  no lo 
h an  hecho aun .

Correspondencias particulares  de Florencia reci
bidas por L a  P a trie  indican que no se rean u d a rán  
tan pronto como se ha dicho las negociaciones con 
Roma. El Gobierno italiano procu ra rá  someter ántes 
al Parlamento el proyecto de ley concerniente á las 
corporaciones religiosas.

M. de Montebello ha celebrado con c) General La 
Mármara varias conferencias, y se cree que el Jefe 
del cuerpo de ocupación del ejército francés en Roma 
se ha puesto de acuerdo con el Gobierno de F lo ren
cia acerca de las medidas que  hayan  de  adoptarse 
respecto de la defensa de las fronteras  i talo-romanas 
tan pronto como se su p r im a n  los puestos franceses.

Con fecha G an uncian  de Gopeidiague la forma
ción oficial del nuevo Ministerio. El Conde de F rysen-  
borg ha sido nom brado  Presidente del Consejo y  
Ministro de Negocios extranjeros; M. de Fonnesbeck, 
Ministro.de Hacienda; M. Leuning, de Justicia; M. Ro- 
senoern , de Gultosj M. I leerga rd ,  de la Guerra; 
M. Grove, de Marina, y M. E s t r u n p , del Interior.

Según noticias de Constantinopla  fecha 31 de O c
tu b re ,  ha salido pa ra  París M. Herlou con un  p ro 
yecto rentístico encaminado á aum enta r  el p re su 
puesto o tom ano , que  se considera m uy beneficioso 
pa ra  la alta banca.

Según el M o rm n g -P o s t, Lord Napier será nom 
brado Gobernador de M adrás, y reemplazado en su  
cargo de Em bajador en Berlín por  Lord Granville, 
cuyo cargo de Presidente del Consejo será encom en
dado á Lord Somerset. Si la  cuestión de la reforma^ 
añade el citado periódico , se aplaza, en tra rá n  á for
m ar  parte del Gabinete  MM. llo rdsm an n  y L o w , el 
uno como individuo del A lm iran tazgo , y el otro co
mo Canciller del Ducado de Lancaster.

Se dice que  el Gobierno inglés ha resuelto en v ia r  
tropas á Jamaica y dos fragatas de vapor Le P ea rl y 
la D a n e a n , que  desde Porstmouth sa ldrán  en  b re v e  
pa ra  Kingston.

Jamaica está dividida en tres  Condados. Hasta aho
ra  la revolución no ha estallado más que  en uno; p e 
ro se teme su propagación á los d e m ás ,  y como la 
población negra consta de 350.000 individuos po r  
50.000 b la n c o s , si la insurrección se generaliza 
ten drá  consecuencias t e r r ib le s , contra las cuales es 
indispensable precaverse desde ahora.

La prensa inglesa , según La  P a tr ie , a t r ibuy e  la 
revolución á causas de escasa im po rtan c ia ;  pero las 
correspondencias part icu lares  de la isla anuncian  que  
los negros de la Jamaica insurreccionándose han  ce
dido á excitaciones del ex tranjero .

Noticias de Méjico, fecha 18 de Octubre, comuni
cadas por Nueva-Orleans . aseguran que el E m p e ra 
dor Maximiliano ha adoptado solemnemente á A g us
tín I tú rb ide  como sucesor  al Trono.

Sabemos, dice La P a tr ie ,  que el mismo Em pera
dor ha dirigido una carta  á su Ministro del In terior  
recomendándole la adopción de las disposiciones in 
dispensables para impedir que los parientes del a n 
tiguo Presidente Juárez ,  que perm anecen extraños á 
la política, sean molestados por las A utoridades  loca
les. Se anuncia en la misma carta que el Em perador 
se propone ofrecer en nom bre del país una pensión á 
Ju á rez ,  con el objeto de que  p u ed a  vivir  decorosa
mente en el ex tran je ro ;  y term ina consignando que 
S. M. confia pod e r ,  dentro  de algunos años,  cu an
do los ánimos se h a yan  tranquilizado, autorizar á 
Juárez y á su familia para que vuelvan á residir en 
territorio mejicano.

INTERIOR
M A D R ID .—La Academia española, en una de sus ú l 

timas reuni ones ,  ha nombrado su individuo co rre sp o n 
d iente en la provincia de Logroño al ilustrado cu an to  
modesto literato D. Eustaquio Fernandez  Navarrete, n ie 
to deí célebre D. M art in ,  biógrafo de Cervantes ó i lus 
trador de la marina española.
  En la última semana han  circulado por el fe r ro -c a r 
ril del .Mediterráneo 19.750 viajeros. L o s  productos obte
nidos en gran velocidad por el t rasporte  de los mismos, 
así como por equipajes , perros  , e n c a rg o s , valores , co 
mestibles , c a r r u a je s , g an a d o s , xorreos y otros efectos, 
han sido de 393.354 rs. con 61 c e n t s . , y los obtenidos en 
pequeña velocidad por trasportes de mercancías, c a r r u a 
je s ,  ganados &c. han  sido 962.239 con 54, resultando un  
producto total de 1.355.594 con 15. 

o Según datos estadísticos resulta que  la recaudación 
obtenida por té rm ino  medio al dia seeleva á 193.656 con 
30, y la kilométrica al año de 66.457 con 31,



-----  L;¡ comisión permanente  do la Jimia de Sanidad
provincia!,  que desde los primeros dias en que ocurrieron 
algunos casos de cólera en esta corte se reunía d ia r ia 
mente  bajo la presidencia del Sr. Gobernador para 
dar  las medidas que se juzgasen más oportunas,  desde 
anteayer ha dejad<* de reunirse diariamente por creer que 
dichas conferencias ya no son necesarias en atención a 
haber  desaparecido el mal casi por completo de la capi
tal de la Monarquía.

 A n teanoche , por quinta  vez , volvió ó reunirse
el Cuerpo facultativo de Beneficencia municipal  para 
continuar su estudio práctico sobre el cólera m orbo. To
maron la palabra varios Profesores que con fortuna i n 
tentaron dilucidar la cuestión; pero al ver que va o cu 
pando muchas más sesiones de lo que se creía , y siendo 
importante dar cima á la discusión lo antes posible , el 
Sr. Inspector del Cuerpo expondrá en la sesión próxima 
un  resumen puramente  práctico relativo á la en fe rm e
dad, que será un reflejo liel de los hechos que tiene re 
cogidos.

De ésta manera la próxima discusión será más concre 
ta y se prestará mejor á los resultados que nos p ro m e 
temos de una corporación ilustrada.

-- . Se han cerrado tres salas de las destinadas á colé
ricos en  el Hospital general. Esta noticia es la p rueba  más 
exacta de que la e p id e m ia  que por algún tiempo ha a f l i 
gido á los habitantes de. Madrid ha perdido su im por
tancia.
  En el distrito de la Audiencia de esta corte se ha
recaudado por la Junta  municipal la suma de 139.456 
reales 41 cénts., para socorrer já  los pobres que fueran 
atacados de la epidem ia ,  que por fortuna nos abandona  
completamente.
_ . - Mañana se celebrará en la parroquia de San Mar
t i n , con la solemnidad que es costumbre  todos los años, 
la fiesta de su glorioso titular y patrono, siendo panegi
rista el ilustrado orador D. Ambrosio de los Infantes.

B A R C E L O N A  8 de Noviembre.—  En la sesión que ce
lebró ayer el Excmo. Ayuntamiento de esta capital,  con 
las más halagüeñas frases dió cuenta el M. I. Sr. Alcalde 
Corregidor del voto de confianza que se le habia dado al 
em pezar  el cólera. Acto continuo el Sr. C e rd a , tomando 
la palabra,  propuso que en Barcelona se diese un-voto de 
gracias al Sr. de Quevedo por los muchos é inapreciables 
servicios que  habia prestado al vecindario duran te  las 
críticas c ircunstancias que hemos atravesado.

Antes de acordarlo  pidió la palabra D. Federico Nico- 
lau y  expuso, no solo los especiales servicios del Sr. Cor
reg idor ,  sino los de los Excmos. Sres. Gobernador de la 
provincia y Obispo de esta diócesis, y propuso que el voto 
de gracias que en nombre de la ciudad iba á acordarse 
al Sr. de Quevedo se hiciese también extensivo á las dos 
antedichas Autoridades, y que como un recuerdo de sus 
recomendables servicios, se acuñara una medalla de oro, 
en  la cual estuviesen grabados los nombres do las Auto
ridades civil,  eclesiástica y local, y el lema Barcelona 
agradecida.

Esta proposición fué acogida por unanimidad con e n 
tusiasmo, y se confió á la sección respectiva el encargo 
de realizar el acuerdo, nombrándose en el acto una co
misión compuesta de los cuatro Sres. Tenientes de Alcal
de y seis Regidores para que pasase á manifestar la r e 
solución del Municipio y leer su acuerdo á las antedichas 
Autoridades. (Diario.)

S E V IL L A  8 de Noviembre.—Cada hora que pasa d e 
crece el cólera de un  modo rápido, renaciendo entre  to
dos la esperanza y la alegría antes perdidas,  Basle decii 
q u e  en las doce primeras horas de ayer solo se han con 
tado siete defunciones, cinco de e tas de enfermedades 
comunes.  En muchas parroquias hace cuatro ó cinco din; 
que no sobreviene ningún caso: esto prueba que el ma 
se dispone á alejarse de nosotros. [Porvenir.)

R E V I S T A  M U S I C A L .

T e a t r o  R e a l . — La A fricana , ópera en cinco actos,  de 
Scribe y Meverbeer.— Los artistas.

ARTÍCULO SEGU ND O ( 1 ) .

A pesar de las 14 representaciones que de ella se han 
dado hasta ahora , La Africana  continúa siendo la nove
dad musical del Regio coliseo: las vicisitudes por que 
este pasa, el mal éxito que han tenido 11 Saitimbanco y 
Ilernani contribuyen á que la ópera de Meverbeer y su 
aparato exciten, ó mejor dicho, concentren el interés, 
todo el interés de los espectadores.

Cada noche se com pre1 iden y se aprecian mejor sus 
be llezas : cada noche es más acertada la e jecuc ión, no 
solo por parte  de los artistas principales, sino de los co
ros y la o rquesta,  que desempeñan papel tan importan
te en las obras de Meverbeer.

La A fricana, como la mayoría de estas ,  carece de 
sinfonía : comienza con un delicioso pre ludio,  donde se 
distinguen los dos motivos de la romanza de Inés , que 
le sigue inm ediatam ente , y el allegro del scttimino del 
acto segundo : ambos son quizás las más puras inspira - 
ciones melódicas de la p a rtittu ra , y p reparan  a d m ira 
blemente  al espectador para lo que va á oir.— La ro m an 
za de Inés es una verdadera perla : nunca produjo el 
berlinés nada tan tierno ni tan sentido como ese canto 
de la enamorada joven , recordando el adiós postrero 
qu e  su amante  Vasco de Gama la dirigió al partir para su 
peligrosa expedición.— La flauta p r im ero ,  el arpa des
pu és ,  completan con su acompañamiento el efecto de 
esta lindísima pieza , llamada á la suerte  más ó ménos 
feliz que obtuvo en otros tiempos su célebre compañera  
de  Roberto el diablo , de ser ejecutarla por todas las can 
tantes  de salón del mundo civilizado. El tercettino de 
soprano y dos bajos que va en seguida no es notable 
a u n q u e  sea de buen  corte y  de elevado estilo.

- Pero llegamos á la pieza capital de la ó p e ra , una de 
las mejor imaginadas,  desarrolladas y  concluidas que 
co n o c e m o s , y sin duda alguna lo mejor que ha escrito 
Meyerbeer. Aludimos al final del acto p r im e r o , de g ran 
des, de colosales p roporc iones , y  en el que sin embargo 
n o  decaen un solo momento el estro ni la inspiración.

Asistimos a los debates de una ilustre y  numerosa 
a s a m b l e i : el célebre é intrépido navegante debe compa- 
re-cer ante  ella , no sólo á dar cuenta de sus primeros 
esfuerzos , sino á solicitar nuevos sacrificios. La dis-

(1) V éa se  el p r im e r o  e n  la  Gaceta  d e l d ia  2 d e l c o r r ie n te .

c ision va á comenzar. Los Cardenales y  los Obispos im
ploran la asistencia divina para que les dicte la resolu
ción más conveniente, i Que coro tan solemne, tan mages- 
t u o s o , t a n  elevado! i Qué bien expresa la si tuación de 
duda ,  de ince r t id u m b re ,  de desconfianza en  que se h a 
ll m !—No atreviéndose á dar entera fe á lo que les p ro 
mete el émulo de Colon, no queriendo tampoco despre
ciar sus ofertas,  se dirigen al Omnipotente para que les 
i lumine y les inspire.— Como es n a tu ra l ,  aquel cuerpo 
deliberante está dividido en opiniones:  los ancianos te
men y  vacilan; los jóvenes alimentan nobles y generosas 
esperanzas. Comienza la discusión v iva,  empeñada , a r 
diente Cuánta riqueza de r i tm o s , cuánta invención,
cuánto génio hay  en ese final admirable ,  página inm or
tal de la partit tura! Cási todos los crít icos establecen com
paraciones entre  el famoso dúo del cuarto acto de Los 
Hugonotes y el de La A fr ic a n a , del propio acto , y ya no 
menos célebre. Nosotros la queremos establecer también 
entre  la grandiosa escena de la catedral en El Profeta , y 
la del Consejo de Estado en La Africana. Ambas son obras 
maestras de igual p rec io , producios verdaderamente  ma
ravillosos del génio de su autor. Nunca se ha llevado más 
léjos lo que podríamos l lamar la estética musical; nunca 
la ciencia del maestro ha rayado á tamaña altura. Como 
inspiración y como composición esas dos piezas son igual
mente notables.

Volviendo á la de que tra tam os,  después del coro de 
los Obispos , de una sencillez su p re m a , se anuncia  la lle
gada de Vasco de Gama con algunos compases de un r i t 
mo vigoroso y brillante. El intrépido marino refiere los 
desastres de la escuadra ,  y expone su petición en un re 
citado excelente,  lleno de dignidad y de calma. I n t ro d ú 
cese á los esclavos: un  preludio de estilo original les pre
cede á manera de recuerdo de los lejanos países de d o n 
de vienen Sélika y Nelusko. La frase de este , impidiendo 
á Sélika que revele su patr ia ,  respira indomable fiereza, 
salvaje energía. Después , cuando se han retirado los dos 
africanos y Vasco de G a m a , comienza el verdadero in te 
rés del final. Entáblase la lucha en tre  las opiniones de 
los Consejeros; envenénase la discusión, y cuando va á 
llegar quizá al escándalo, ievántanse los Obispos y e n 
tonan de nuevo el magnífico Vem creator , que aplaca y 
serena la tempestad.

Vasco, que torna á aparecer en la escena , se indigna 
de que sus proyectos sean rechazados como los de un lo
co, y maldice á sus Jueces ; entonces el Gran Inquisidor 
lanza el terrible anatema , al que se asocian los Obispos 
en un canto unísono , solemne, im ponente ,  grandioso.

No sabemos qué es más bello en este soberbio final, 
si la combinación de las voces ó el acompañamiento de 
la orquesta , que p inta ,  que describe con incomparable 
exactitud los sentimientos violentos,  las pasiones tu m u l
tuosas de los personajes.

El segundo acto es realmente la antítesis del primero: 
este es cási por completo del dominio de la armonía ; en 
aquel reina la melodía como señora absoluta.— Principia 
con un aria de soprano , que los franceses llaman btr- 
ceuse, porque Sélika con su voz arru l la  el sueño de su 
amado Vasco de Gama. Como vulgarmenie se dice , en es
te precioso acto no hay desperd ic io : la pieza de que nos 
ocupamos es un modelo dé gracia , de te rnu ra  , de s u a 
vidad. La orquesta, para prestar mayor color local á la 
balada de la africana, imita el canto del b e n g d í , de ese 
lindo pájaro de su lejana patria. ¡Cuánta tristeza, cuánta 
dulzura hay en las frases de Sélika! ¡Cómo presiente ella 
que el hom bre á quien adora no ha de corresponder á su 
a m o r !

A la berceuse siguen dos piezas de carácter en tera
mente dist into: Nelusko celoso se introduce en la prisión 
de Vasco para darle m uerte :  Sélika se interpone y le sa l
va. Esta escena dramática termina con un aria de barí
tono que interpreta perfectamente los sentimientos que 
le torturan. Por obedecer á su Reina, por el prestigio que 
sobre él ejerce la mujer amada , perdona al cristiano; 
pero no renuncia á su odio ni á su venganza. Nelusko es 
el tigre que v en c id o , subyugado por la mirada del d o 
mador, renuncia  por el momento á sus sanguinarios in s 
tintos,  con el propósito de satisfacerlos en más oportuna 
sazón. Hay luego un dúo entre Sélika y Vasco de Gama, 
del más puro  género italiano; pero pronto viene á hacer
lo olvidar el magnifico scttimino , pieza capital del acto, 
que desde el principio cautiva la atención del oyente, 
acabando por subyugarle y fascinarle.

Inés baja al calabozo con el perdón del p re so ; la 
acompañan su padre y su esposo el Almirante Sélika ve 
aparecer á su rival con espanto y con ira ; pero cuando 
Vasco descubre que aquella ha faltado á su le , su ira y 
su furor son tremendos. De esta .situación , grandem ente  
m u s ica l , ha sacado Meyerbeer un partido inmenso , es
cribiendo un f in a l , que aunque  de género d istinto ,  es 
cási digno de colocarse ju n to  al anterior. ¡Qué a b u n d an 
cia de melodías y qué riqueza de detalles! ¡Qué fi esópi
camente responde la música á la violenta situación de 
cada uno de los personajes del poema! — Inés llora su 
amor perdido; Sélika lucha entre  la esperanza y el t e 
mor; Vasco lanza su furioso anatema sobre la cabeza de 
la que cree in f ie l , mientras Nelusko se goza en su deses
peración.

En estas grandes,  gigantescas combinaciones es don
de aparece mejor el génio de Meyerbeer. Como esos p i n 
tores de historia á quienes no los hasta un lienzo p e 
qu eñ o ,  el autor de La Africana necesita un vas to ,  un 
anchuroso campo para ejercitar sus prodigiosas faculta
des. Y no es,  siguiendo la metáfora, que no supiese e je 
cutar minia turas:  la canción de M ayo , juguete  tan cono
cido de los inteligentes , la berceu.se y otras mil piezas l i
geras que pudiéramos citar, acreditan que si su mimen pa
ra espaciarse necesitaba anchos horizontes también poseía 
el secreto de c rear  lo pequeño , lo apacible, lo gracioso.

El acto tercero es el más débil de los cinco: así p isa
remos ligeramente por encima de él para llegar al cuarto, 
el mejor, ó al ménos el más grandioso en su conjunte.— 
Citemos, sin embargo , antes en el tercero la invocación 
y p egaria con que principia,  rica en armonía y de ca 
rácter  altamente religioso: y la balada del bar ítono ,  cuya 
melodía es extraña, si no nueva.

Meyerbeer ha tenido la suerte  de que se le compare 
siempre consigo mismo: así los críticos franceses se han 
entretenido en hacer el parangón entre  la marcha de El 
Profeta y la marcha india de La Africana. Las opiniones, 
según sucede s iempre,  se han dividido; pero la mayoría, 
y nosotros con ella, ha fallado en favorjjde la primera. No 
es esto que neguemos el mérito relevante de la de La A fr i
cana ,; más en nuestro  juicio ni siquiera han debido po
nerse juntas dos obras tan diferentes,  tan heterogéneas. 
La de La Africana tiene más de bailable que de otra cosa, 
y bajo este punto de vista responde admirablemente  al 
objeto; pero ¡qué portentosa variedad de temas , qué des

lumbradora instrumentación en  esa larguísima pieza , la 
cual parece no obstante  b r e v e ,  tanto por sus cualidades 
propias como por  el esplendor escénico que  se le presta!

Después, como si nos encontrásemos en los e n ca n ta 
dos jardines de A rm ida,  marchamos de prodigio en p ro 
digio, de maravilla en maravilla.  El cuarto  acto de La  
Africana  es solo comparable al tesoro donde una podero 
sa Reina guardase sus suntuosas joyas: en  él se e n cu e n 
tra^ todo lo más r i c o , todo lo más precioso que  es posible 
soñar:  perlas,  záfiros, d iam antes ,  topacios;  allí aparece 
lodo confundido, mezclado, combinado. Las masas cora
les a lternan con la voz sola ,  la orquesta rivaliza con el 
canto; al lado de la escena del ju ram en to ,  notable po r  su 
carácter sombrío y  am enazador ,  está el sublime auo  de 
tenor y t ip le ; ju n to  á la stretta en que Nelusk# invoca la 
m uerte  por haber declarado que Vasco es esposo de Sé 
lika, se halla el coro bailable del final: es d e c i r ,  todos 
los contrastes ,  todas las oposiciones; la sintesis ,  en  una 
palabra,  del génio inmenso del autor.

Parece que al escribir este su última composición q u i
so hacer alarde de sus inagotables facultades; que quiso 
dar  idea exacta en una sola o b r a j e  su  ciencia y de su pe
regrino talento. Esto nos ocurre  "al advert ir  las cualidades 
tan distintas, tan opuestas que ostenta en)La Africana. De 
modo que si no es su mejor c rea c ió n , es siquiera la que 
ofrece la medida de su poder y de su capacidad musical.

Este artículo ha adquirido ya proporciones tan 
considerables que hemos de reducir  mucho lo que  nos 
falta decir, y lo deploramos doblemente por no poder 
analizar el dúo de Sélika y  Nelusko, la página más b r i 
llante quizás del spartitto.

El dúo de dos sopranos con que comienza el quin to  acto 
es bello ,  pero resulta frió colocado en tre  aquella pieza 
y el preludio del aria  de Sélika que le sigue inmediata
mente. No diremos ya lo que es ni lo que vale es te ,  h a 
biéndose hecho verdaderamente  p o p u la r ; nos l im itare
mos solo á consignar su efecto indescriptible sobre 
cuantos le escuchan. Cada noche el público, todo el p ú 
blico, todos los públicos obligan á repetirlo en tre  u n á 
nimes aplausos. Y cuando se piensa que e^o se consigue 
sencillaimjnte con 16 compases que los instrumentos de 
cuerda ejecutan al unísono , suben de punto el asombro 
y la admiración.

El remate deda  obra es digno de lo d e m á s : el aria de 
Sélika es un  conjunto de bellezas de p rimer ó rden ;  un 
ramillete  de fresquísimas flores; un idilio á la vez y un  
canto de muerte. Para poder escribirla se necesitaba no 
solo un músico, sino también un  poeta. Ella corona glo
riosamente la última concepción de esa potente in te l i
gencia que acaba de desaparecer á los 70 años sin p r e 
sentar  ¡raro  fenómeno! ninguno de los caractéres de la 
vejez, n inguno de los signos de la decadencia! En el i n 
sigue triunfo postumo del berlinés no han influido para 
nada el recuerdo de lo pasado, ni los títulos anteriores 
que á la celeb idad tenia el insigne maestro; y la ova
ción que ha merecido La Africana  es debida á ella mis
ma , á ella so la , nada más que á e ‘la.

Hablemos ya de la ejecución: buena en conjunto á 
pesar de la debilidad de algunas partes pr incipales , es 
excelente por la de la Sra. Rey Baila, Steger y Bonnehée. 
La primera posee una voz de mezzo soprano sfogato , de 
claro t imbre y bastante extensión. Aunque educada en 
la escuela francesa , su  método de canto es b u e n o , y se 
perfeccionará á medida que le sea familiar el reper to r  o 
italiano. Sus principales dotes en la escena son la e x p re 
sión y el sentim iento ,  que la hacen simpática á los e s 
pectadores. Ejecuta con facilidad, y llega sin notable 
cansancio al final de la ópera, lo cual es prueba de g ra n 
des facultades.

Las piezas en que más se dist ingue son el aria ó ó*r- 
ceuse del acto se g u n d o ; el Juo  con el tenor en el cuarto, 
y el aria final, que dice con inteligencia y pasión.

Algo de lo que hemos dicho de la Rey Baila puede 
aplicarse al tenor Steger: cantante  aleman , hasta poco 
há no ha abordado las obras de Donizetti y Verdi, y por lo 
tanto para un público como el nuestro acostumbrado á 
oir cási siempre artistas italianos, hay en él algo violento 
y  repulsivo. Agréguese á esto un órgano ingrato, una t o z  
eng >lada, y se tendrá  la explicación de por qué en la pri 
mera representación Steger fué acogido con frialdad , y 
ahora obtiene numerosos aplausos. Los espectadores van 
habituándose á su e>tilo y á su voz, y estimando en lo 
que valen sus facultades artísticas.

Bonnehée ha cantado muchos años en la Grande O pe 
ra de París: él con Solía Cruvelli y con el tenor Gueym ard 
y el bajo Obin estrenó allí Las vísperas sicilianas de Ver- 
di Aquel teatro tiene fama de destru ir  pronto á los c a n 
tantes , y Bonnehée es buena prueba de ello. Joven aun, 
su organo vocal se halla muy deteriorado; pero posee en 
cambio cualidades de actor que no se adquieren sino con 
una larga práctica y un conocimiento profundo de los 
secretos del arte. Como la Rey Baila y Steger,  su escuela 
de canto choca con las tradiciones del público madrileño.

¿Para qué hemos de repetir  lo que este ha indicado 
tan elocuente como y cruelmente  á los Sres. Della Costa, 
Segrí Segarra y Zuchelli? ¿ No saben nuestros lectores 
también que el reemplazo de algunos de ellos está ya de 
cretado? Entonces ,  ¿ á  qué agravar la pena con la in 
sistencia en la falta?

Pero olvidábum -s á la Sra. Lucía Martelli, que no me 
rece por cierto semejante olvido. Esta joven pruna donna 
dotad i de una figura teatral y de excelentes facultades, 
no tiene más defecto para nosotros que haber venido d e 
masiado pronto á Madrid. Cuando el estudio y la expe
riencia hayan perfeccionado sus dotes n a tu ra le s , si no 
llega á ser una artista eminente la Sra. Martelli , será sin 
duda una cantante distinguida. Su voz es pastosa y ex
tensa , y su educación m u s ica l , aunque  incompleta toda- 
via , se conoce que ha sido esmerada.

No nos queda espacio sino para saludar á nuestro a n 
tiguo conocido Mr. Bonetti , quien en la dirección de la 
magnifica orquesta del Régio coliseo ha demostrado lo que 
no necesitaba acred ita r :  lo digno que  es del honroso 
puesto que ocupa.

VARIEDADES.
DE LA ESTADÍSTICA AGRÍCOLA

EN LA GRAN BRETAÑA, EN PRUSIA Y EN AMÉRICA ( l ) .  

(Conclusión.)
El examen de las estadísticas agrícolas americanas nos 

demuestra que son necesarias para cada centenar de h a 
bitantes 80 cabezas de ganado vacuno; que de ellas ocho

(I) Véanse las G aceta* de los dias 4, 6, 7, 8 y  9 del corriente

kan  de sor bueyes de t r a b i j o , p ro p o rc ió n j ju e  no ha va* 
riado m ásde l  por 10 en el espaciode 3 0 anos; 28 vacas de 
leche, proporción que tampoco ha sufrido mayor v a r ia 
ción en el mismo período de tiempo. Críase principalmen
te el ganado vacuno para ob tener  c a r n e s , manteca, que
so y  leche, ^artículos de consumo general,  y como las 
necesidades de cada un® son siempre constantes y u n i 
form es,  la relación en tre  los habitantes y el ganado d e 
be ser  siempre la misma , cualquiera  que sea el n ú m ero  
á que aquellos se eleven. La demanda p e r so n a l , la que 
ha  de satisfacer las necesidades individuales,  const ituye  
la relación directa  de la población con el ganado ,  re la 
ción que debe ser  s iempre constante  en lo posib le,  sea 
la población de 3 ó de 30 millones. En los Estados-Unidos 
la proporción es de 80 por 100.

Siempre que la población crece con más rapidez que  la 
producción correspondiente de g an ad o , lo mismo en las 
ciudades, que en los distritos industr ia les ,  se notará  sin 
duda déficit: en algunos puntos habrá que importar  gana 
d o , y  entonces los precios de la carne  , manteca , queso 
y leche dependerán de la distancia que tienen que re c o r 
re r  los ganados y de los gastos que hay  que añadir  al 
precio primitivo. La c a rn e ,  queso y  manteca pueden 
trasportarse; pero la leche se consum e principalm ente  en 
los lugares contiguos al en que se produce.  De aqu í  r e 
sulta que á lo ménos la mitad de las vacas necesarias pa
ra la a limentación de un  núm ero  dado de personas debe 
criarse en las cercanías del sitio en que habitan , porque  
se ha calculado que 48 por 100, cuando ménos, de toda la 
cantidad de leche producida se consume en el mismo lu 
gar como artículo alimenticio. Los bueyes de trabajo  y 
demás ganado no están sujetos á las leyes de idéntica n e 
cesidad. La índole del suelo y las ocupaciones ordinarias  
de los habitantes señalan especialmente las localidades 
donde deben emplearse.

Los documentos suministrados por los censos nos 
manifiestan que en  1840 los Estados-Unidos poseían
15.000.000 de bueyes próximamente; en 1850, 13.378.000; 
en 1860, 25.640.000. El défi it aparece constantemente  
en los Estados al Oriente del Ohio. A pesar de todas las 
causas de perturbación los precios de la ca rn e  de buey  
y  de los productos de las vacas deben au m en ta r  g radual
mente y hacerse  la provisión de las partes orientales de 
los Estados-Unidos en  los del Occidente encantidades 
siempre progresivas.

El núm ero  de bueyes de trabajo subió de 1.320.000 
que era en  1840 á 2.240.000 en 1860. Los datos del censo 
han demostrado que  son necesarios ocho bueyes de t r a 
bajo por cada 100 habitantes ,  y si se busca el térm ino 
medio en los últimos años se verá que no se alteró la p ro 
porción del 1 por 109, aunque  las cifras particulares 
hayan ofrecido alguna diversidad según los condados ó 
los distritos. En los países donde ab undan  tos prados, c o 
mo sucede en los Estados occidentales,  es en  donde se 
nota la m ayor  reducción. En el de Iowa, el núm ero baja 
de 12 á 3 por 100; en el Illinois de 12 á 5; en el Ken- 
tucky de 9 á 3; en el Michigan de 15 á 9 por 100. E-tos 
Estados in trodu jeron  en los úl timos años un s innúm ero  
de instrumentos agrícolas nuevos que facilitan en gran 
manera las operaciones del cultivo y ahorran  en mucha 
parte  la fuerza del ganado vacuno. En los países de p r a 
deras los bueyes de trabajo serán  reemplazados en un 
plazo corto de tiempo por el v ap o r ,  y debemos por lo 
tanto esperar que bajará mucho su núm ero  en el p róx i
mo período decenal. En los demás distritos agrícolas, 
ménos favorables á la introducción y empleo de las m á 
quinas á consecuencia de lo accidentado del te r reno ,  se 
nota igualmente dism inución, a u n q u e  no tan  marcada, 
y proviene sin duda de la misma causa. Por otra par te  en 
las regiones montañosas en qm* el empleo de las m áq u i 
nas es punto ménos que imposible, los bueyes de trabajo 
existen en número más crecido. La Pensilvania occiden
ta l ,  el New-Hampshire y el Vermont,  nos ofrecen en este 
sentido ejemplos significativos: en aquellas frias y m o n 
tuosas regiones,  la Suiza de A m érica , el ganado llega 
á su máximum y los bueyes de trabajo son mucho m is  
numerosos que en las dem is comarcas situadas al Oriente 
del Mississipi: el Vermont tiene 19 por 100 y el New- 
llampshire 18 por 100. Si en las mismas regiones cam i
namos más hácia el Sudoeste ,  encontram os el caballo 
sus ti tuyendo al buey ,  como se verifica en los Estados 
de New York, New Jersey y de Pensilvania, y más al 
S u d ,e lm u lo .  La configuración geológica del terreno, el 
clima y las apti tudes físicas de los anim ales,  todo nos de 
muestra que en muchos años no podrá cambiar m ate
rialmente  el estado actual de las cosas. Para las operac io
nes difíciles, para  el a r ra s t re  de firdos, para los trabajos 
de minas y otros en las fábricas, así como para muchos de 
losque reclama el cult ivo.se conservará  indudablemente  el 
buey como el instrumento  más económico para sum in is 
trar  la fuerza necesaria. En los países nuevos será un a u 
xiliar esencial para el cultivo, y de inestimable precio en 
las fronteras.

liemos visto ya que la mitad de la leche producida en 
los Estados-Unidos se consume allí pura , como alimento, 
y que el resto es trasformado en manteca y en queso. Las 
estadísticas han  demostrado al mismo tiempo que más de 
la mitad de aquellos artículos la consumen los mismos 
que los fabrican : así puede decirse que un 75 por 100 de 
toda la leche, se consume en las localidades de la p roduc
ción. Por eso las vacas son tan apreciadas,  y como nada 
puede reemplazarlas ,  la demanda varía solamente según 
la población.

Las estadísticas nos manifiestan que d u ra n te  los ú l t i 
mos 30 años la demanda se habia elevado á más de 27 
por cada 10o habitantes ,  proporción que se conservó, á 
pesar de lodos los acontecimientos y de que la población 
cási se duplicó. No obstante  el Ma^sachussets y el Rhode- 
Islad no tienen la mitad de la proporción media c o m u n 
mente f i jada, lo que proviene de que la leche es consu
mida en su m ayor parte allí, y que la manteca y el q u e 
so lo adquieren de los demás Estados. Vemos también en 
aquellos documentos que en los últimos 10 añ >s han dis
minuido mucho las vacas de leche en los Estados de la 
Florida,  Georg ia , el Alabama , el Mississipi, Luisiana , el 
A rkansas , Jennessee y Kentucki; baja que aparecía án-  
tes en todos los Estados del S u r ,  en los cuales es ahora  
mayor el aumento que en los del Norte. El Conneticut,  
el Delaware ,  el Massachussets, el Maryland , el Ñew- 
Ham pshire ,  la Carolina del Norte, New-York, la Pensil- 
vania y la Virginia, tienen ménos del nú m ero  neceesrio 
de vacas,  aunque  los últimos 30 años apénas varió un  2 
por 100. El Iowa, el Indiana, el YVisconsui y el Michigan 
crecieron considerablemente  en ganado, y sin duda la 
parte  central del Occidente no tardará  e n " en v ia r  á los 
países del Este manteca y queso en más cantidad de la 
que necesitan.

En ninguna  época alcanzó el ganado racu n o  en los

Estados-Unidos ’ un  precio tan elevado. El gran déficit 
que existe en el Estado, la increíb le  facilidad que  el Oc
cidente posee para la c r ia ,  la abundanc ia  de medios de 
trasporte ,  un irán  indudablem ente  las dos partes de los 
Estados-Unidos con lazos comerciales m u y  estrechos. El 
valle del Mississipi al Norte del Cairo llegará á ser el gran 
depósito en que  los Condados de Norte y del Oriente 
v e n Jrán  á proveerse  de ganado,  carnes,  manteca , queso 
y leche.

IV.
Estadísticas prusianas.

La Prusia  cuenta también con su Departam ento  de 
Estadística, cuyas operaciones son secundadas p o r  las 
sociedades agrícolas que  se reú n en  para  redac ta r  el i n 
forme anual  sobre las cosechas. Las estadísticas p ru s ia 
nas no son tan extensas como las de I r landa  y  de los Es
tados-Unidos: Emítanse á indicar el rend im ien to  medio, 
sin señalar  la extensión de terri torio  ocupado por  cada 
género de cosech a , y  no contienen el censo del ganado 
existente.

V.

Estadísticas inglesas.
Se ha presentado con frecuencia en la Cámara de los 

Comunes el proyecto de reu n ir  según un sistema r e 
gular  las estadísticas de Inglaterra. En el ve rano  de 1846 
el difunto M. Stafford Brien presentó una  proposición 
con tal o b je to , pero fué desechada,  a unque  el Gobierno 
adoptó el medio propuesto para o b ten e r  datos dignos 
de crédito. Desde entonces algunas p e r s o n a s , y  p r in c i 
palm ente  M. Caird , hicieron graodes esfuerzos para  da r  
impulso á tan ventajoso proyecto. E n  la última legislatu
ra del Parlamento M. Caird consiguió que  fuese admitida 
una resolución manifestando que  la colección y pu b l ica 
ción de las estadísticas agrícolas e ran  su m am en te  v en ta 
jo s a s ; pero á no p lantearse semejante  resolución, el 
asunto quedará  lo mismo que  estaba.

Se ha d ich a ,  y con alguna verosim il itud ,  que  los 
granjeros ingleses veian con disgusto la reun ión  y pub l i 
cación de tales documentos. No obstan te ,  cuando  en 1862 
el Gobierno dirigió c irculares á los Presidentes de las 
secciones de barrio , á fin de l lamar la a tención de los 
Magistrados acerca de algunos puntas  comprendidos en 
un  informe de aquella naturaleza  . se recibieron con
testaciones de 30 condados ó distritos mostrándose 
favorables á la reunión de las estadísticas ag r íco las : en 
algunos otros las objeciones parecen haberse fundado 
principalm ente  en el empleo de la policía para obte
n e r  semejantes informes.

Creemos que bajo el punto  de vista general no hay 
en tre  los granjeros ingleses repugnancia á reun ir  infor
mes acerca de sus negocios , p o r  más que parezca que 
existe en tre  ellos la idea de que una  investigación de tal 
naturaleza debe ten e r  algo de inquis itorial y puede i r r o 
garles perjuicio. La única  respuesta á tales preocupacio
nes es que  d u ra n te  17 años funcionó ya la estadística 
i r lan d esa ,  sin que se hubiese suscitado queja alguna: 
igual resultado aparece en Escocia, no habiendo e n c o n 
trado M. Pringle la m enor  resistencia en  una ocasión en  
que tuvo que  hacer  una minuciosa investigación.

El capital de propietarios del Reino-Unido fué cal
culado en 1.509.000.609 de libras esterlinas (i 4.250.oOO.OO:) 
de e-cudos próx im am ente) ,  y el de los explotadores en
200.000.000 libras (1.900.000.000 escudos) por  Mechi, y 
en  5o0.000.000 (4.759.000.000 escudos). p o r S p a k m a n , y  
por  cierto parece extraño que  precisamente en Inglaterra  
sea donde no hay  datos seguros y exactos acerca de 
una riqueza que rep resen ta  un  capital tan considera
ble. Existe una oficina de comercio que cuida de e n 
te ra r  á los ingleses del n ú m ero  de animales,  de quar te -  
ras de granos y ba r ricas  de materias alimenticias que se 
im portan  m ensualm ente  del ex tran jero  ; pero en  lo co n 
cern ien te  á los productos de la tierra, á los ganados que 
alli se crian, no hay  más que conjeturas,  á no ser  en I r 
landa.

No tenemos los elementos necesarios para in d ica r  el 
sistema más conveniente de recoger en Inglaterra  infor
mes estadísticos; pero estamos convencidos de que si el 
Gobierno tomase interés en  el p a r t i c u la r , se encontraría  
pronto  un  medio de satisfacer todas la exigencias: diremos 
más, no se tardaría  en adoptar un  sistema uniforme para 
someter al público de todo el re ino los resultados obteni
dos , lo cual seria necesario á fin de tener  medios de com 
paración y de regis tro ,  pues adoptados diversos sis
t em a sen  Irlanda, Escocia é Inglaterra, en m uchos puntos 
reinaría  confusión.

Una estadística agrícola debe contener  observaciones 
extensas acerca de la meteorología del re ino :  bajo este 
aspecto los documentos americanos son completos.  El 
clima ejerce notable influencia en el sistema de cultivo 
seguido en diversos países, por  cuya razón convendría  
indicar con la posible exacti tud la cantidad de lluvia en 
los diversos distritos y su tem pera tura .  Deben indicarse  
también en los informes circunstanciados la na tura leza  
del suelo que predomina en cada distrito , y uua vez d e 
mostrada , no sería necesario reproducir  esta condición 
todos los años.

El editor de la Gaceta agrícola que examinó tal a su n 
to el año 18 46 manifestaba su op nion en  estos términos: 
»Si la utilidad general de un cuerpo de estadística agríco
l a  es notoria  para el púb l ico ,  la importancia  que tiene 
»para la agricultura le otorga nuevos títulos á la co n s i
d e r a c i ó n  de todus los que se dedican al cult ivo del sue* 
»lo ; porque  es evidente que prescindiendo ya de las ven 
t a j a s  que para todos ofrecen tales estadísticas, la agri
c u l t u r a  recibe su parte  de las ventajas comunes,  y  e n 
c u e n t r a  además un beneficio directo y  exclusivam ente  
«propio en un  buen sistema de estadíst ica , con relación 
»á la teoría y á la práctica del cultivo.»

Term inarem os este examen plenam ente  convencidos 
de que no esta lejano el tiempo en que la Gran  Bretaña, 
siguiendo el ejemplo dado por  la I r landa ,  p lan teará  u n  
método de estadística agrícola , que  es uno de los m ás  
grandes beneficios que puede obtener un  p a í s , é inago
table m anantia l  de datos é investigaciones.

(Revista Británica).

A N U N C I O S .

SE HALLA DE VENTA EN L \  PORTERIA DE LA Di
rección general de Impuestos indirectos la nueva  e d i 
ción de ios Aranceles vigentes de Aduanas ,  á los q u e  va 
unido el Tratado de Comercio ú l tim am ente  ce lebrado  e n 
tre  Francia  y España.

Precio de cada e jemplar 2 escudos. — 8

SA N TO S D E L  D IA .

San  Andrés A velino , confesor, S in  Probo , Obispo, 
y  Santa Florencia, m ártir.

Cuarienta Horas en la parroquia  de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Noviembre 

d* 4 865.

Barómetro TEM PERATURA EN GRADOS F<5TATkn
reducido á ft® _____________   Dirección lí‘STAD0
en  m ilím e- "  del

MORAS. tros. R eaum ur. C entígrados. T iento. CIELO.

6 m. 701,23 3*.i  4 \3  N. E .  Cubierto.
9 m. 700 91 4 ,7  5*,9 N .E .  . I d e m .

t i . . .  700,38 4*,6 5 \ 7  N. N. E Id., l luv . '
• 3 t . .  698,46 4*.6 5*,7 N.N. E Cubierto.

6 t . .  698 49 4*,6 5 ‘,7 N. E . . Lluvia.
, 9 n 698 34 4 ,6 5*,7 N. E. . Idem
Temperatura m á x i u u ' d e i d i a . . . . .  . 5 , 4  . 6",8
Temperatura máxima al s o l   7\0 i 8‘¡8
T e m p e ra tu ra  mínim  a del d ia   2*¡5 j 3“¡I

B v a p o ra c io o  e n  la s 24 h o ra s. 1,0 'm ilím etros.
Lluvia e n  id .  i d ..............................  6,8 id.

DIHBCCION GENEfiAL DK T B L E G IU F 0 3 .

I. 7 “  'fS nart.es recibidos, ayer  lm llovido en Avi- 
¿ i l í ?  n v  i e  i Cáceres, Ciudad-Real, Cuenca, Gua- 
Vilórta y  S g o z i ; ala,nanca - Santander - Teruel, Toledo,

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS. 

o b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  BEL 9 BE NOVIEMBRE DE I 865

A lta ra  T em -  

LO CA . » * « -

U D A D E S  7^ " '  e < «  «... de.L1UADKS. eu g¡ma_
milíme- i es. Tiento.  Tiento.  ¡ . déla mar 

tros.

B i lb a o  á
las 9 m / ,  756,5 16,4 S. E . . .  B ris a .  C 8 llov * T r a n a  1

Oviedo id. 758,0 8.6 N . O . . ¡ Id e m  Cubierto
C oruña  id 756,5 10,5 N. E . ¡C a lm a  ,Cás¡ cub! De fon.

Sant.* id.. 75b,9 7,2 N. E . .  Brisa. Nubes.,. . »
Badajoz id. 753,0 4,8 Idem..  Idem. C* l luv .1 »
S. Fern.° á
las 8 m /  752,0 16,8 S. E . . Vien.# Cubierto. Gruesa.

Sevi. á las
9 m añ.1. 754,0 13,7 N. O. Idem. Lluvia .. .  »

Murcia id. 759,0 12,0 O .N .O  Brisa. C / ,n ieb .a »
Valenc. id. 756,6 11,6 Oeste .  Idem. Cubierto. »
Palma id. 758,5 1 4,6 Norte. Calma I d e m . . . .  T r a n q /
B arce l/  id 757,9 11,3 Oeste. Brisa. Idem Idem.
Zarag. id. 756,2 4,8 N. O . . Calma Nuboso.. »
Soria i d . 756,5 3,1 Oeste. Idem. Cubierto. »
Búrgos id. 759,2 2,7 S E . .  Idem. I d e m . . . .  »
Vallad, id. 759,5 7,4 N. E . Brisa. Celajes..  *
Salam.1 id. 753,4 #4,5 E. S. E. » Nie. alta. »
Madrid id. 759,2 5,9 N .E .  . Brisa. Cubierto. »
Cd-Real id » 12,8 S u r . . .  Calma L lu v ia . . . »
Albaceteid 759,5 7,2 N. O . .  Brisa. I d e m . . . .  »
Brest á las

8 m . ‘ . . . .  759,7 9,0 N. E . .  Idem. I d e m . . . .  Bella.
Bayona id 754,0 8,0 S. E . .. Llein. C.c,n ieb .a »
C e t t e i d . .  760,0 8,0 N. O . .  Idem. Despej.0 . P /o leaj .
Mars.* id.. 758,9 7,6 N. E. . Idem. Cubierto. De leva.
Op.# 8 á

las 9 m .1 759,7 S,2 E. S. E Idem. Despej.*. Bella.
Lisb.id.id. 753,5 9,0 Norte Idem. N u b es . . ,  Idem
Gra.'id.id. 759,0 9,5 O. N. O Calma Lluvia.. »
M úr/id .id  758,0 13,8 S. O . .  Brisa. Cubierto. »

_

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  5 
de Noviembre de 1865 á las ocho de la mañana.

B aró m etro
en m ilím e- T e m p é ra la -  D irección  ESTADO

LO CA L ID A D ES, tros á  0 o y r a e n  grados dol

m a r !  JC' cen tíg rados, Tiento. DEL CIELO .

S. Pe tersburgo. 770,8 — 0*,9 N Despejado.
Stokolmo  767,7 3*,5 N............ Nubes.
V ie n a . . . .  „ «  . .  760,4 7°,8 O. N. O. Cubierto.
B e rna .................. 764,2 3°,2 N. E. . . Idem.
G r e e n w ic h . s . .  » x» » »
B ruse las   767,8 6°,6 S. O. . .  Nubes.
D u n q u e r q u e .  . 764,0 9°,0 N . E . . .  Idem.
París.  • • • . . « . .  767,0 3°,5 N. O. . .  Despejado.
B u r d e o s . . . . . .  765,4 4o,4 N ................ i Idem.
L v o n . .   768,6 4°,5 N. E . . .  Cubierto.
F o ren c ia   755,9 12°,0 S  Idem.
R om a.................. 755 4 10°,9 E.N. E. Alg/ nube.
Nápolos  754,1 12°,2 S. O . . .  Nubes.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de Bfadrid.
De lo s  p a r te s  re m it id o s  e n  e ste  d ia p o r la  In te rv e n 

ción de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la d e l m ercad o  de g ra 
nos y  n o ta d o  p re c io s  de  a r t íc u lo s  de  c o n su m o , re su lta
lo s ig u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

12.029 a r ro b a s  de  t r ig o .
1.528 idem  de h a r in a .
7.369 idem  de  c a rb ó n .

144 v a c a s , qu e  com ponen  56.806 lib ra s  de peso.
645 c a rn e ro s , q u e  hacen  15.615 lib ra s  de  pas*
168 cerdos degollados ayer, que hacen 37.494 lib ras 

de peso.

PRBCÍOSÜB ARTÍCULOS AL POR MAYOR T MENOR.

C arne de v a c a , de  5,400 á 5,700 escudos a rro b a , y  de 
0,260 á  0,306 l ib ra .

Idem  de c a r n e r o ,d e  0,260 á 0,306 escudos lib ra . 
Idem  de te rn e ra  , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,500 á 0.600 lib ra .
Despojos de cerdo, de 0,236 á 0,284 escudos libra. 
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y de 0,400 

á 0,450 libra.
Idem  fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem  en canal, de 6,950 á 7,100 escudos arroba.
L o m o , á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 a 13,40ü escudos arrobr*, y  de 0,600 i  

0,700 lib ra .
A ceite, de 6,200 á 6,600 escudo» a r r o b a ,  y d e  0,212

k 0,236 lib ra .
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a r r o b a , y  de  0,118 i  

0,160 c u a r t il lo .
G arbanzos, de  4,200 á 6,100 escudos arroba, y  de 0,194 

á 0 ,t84  lib ra .
Ju d ía s , de 2,600 á 3,400 escudos a r r o b a , y  de  0,118 ¿

0,160 lib ra .
A rroz , de 3 á 3,800 escudos a rro b a , y  de 0,118 á 0 160 

lib ra .
L en te ja s , de 1,900 á  2,300 escudo» arroba, y  de 0,096 

á  0,118 lib ra . J
Carbón, de 0,750 á 0,800 éscudos arroba.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO.

Cebada*, de 2,200 ¿ 2,550 escudos fanega. 
A lg a rro b a , á 2,200 escudos id
Trigo v e n d id o .................... 552 fanegas.

Precio m áx im o   4,260 escudos.
Idem  m ín im o .. . .  3,600
Idem  m edio ................  3,962

Lo que se anuncia al público  para su  in teligencia. 
M adrié 9 de N oviem bre de  1865.— B1 A lcalde-C or

regidor , M arqués de  San S a tu rn in o .

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del  9 de Noviembre de 1865 á las tres de la tarde.
PONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos de l  3 p o r  100 co n so l id a d o ,  p ub l icado ,  38-60 
y  50.

Idem del 3 por 100 d ife r ido ,  publicado,  35-70; no p u 
b l icad o , 35-50 p.

Deuda del personal ,  no publicado, 19-50.
Billetes h ipotecarios del Banco de España,  de á 2.000 

reales ,  con 6 por 100 de interés an u a l ,  publicado, 91-50.
Acciones de carre teras  generales, 6 por 100 anual,  emi

sión de 1 /  de Junio  de 1851 , de á 2.000 r s . , no publi
cado, 84-00.

Obligaciones d e l  Estado p a r a  su b v e n c io n e s  de  fe rro 
c a r r i le s ,  publicado,  74-50.

Acciones del Banco de España, no publicado, 130 00 p.
Idem de la Compañía M etalúrg ica  de  S a n  J u a n  de  Al- 

c a r á z , id.,  70 d¿
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fe c h a , 49-45.
París á 8 dias v is ta ,  5-10 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a ce te . . . .  x> d. Lugo  » »
Alicante  » e/8 M á la g a . . . .  » y 4d.
Alm ería   » % Murcia  » yA
A v i la   » y4 O re n se . . . .  */A »
Badajoz  » % p. O v i e d o . . . .  »
B arce lo n a . . .  » 1 % Palencia. . .  » y%

  » %  P am p lo n a .  » yg
Búrgos  » y4 p. Pontevedra  » *
C áce res   par.  * Salamanca. » yA
£ adiz   I Vs P » San Sebas-
Las te l lon   » » t i a n ..........  » y
Ciudad-Real.. > » San tander .  » l í
Córdoba  » y4 Santiago.. .  par. »
C oruna  par p. » Seg o v ia . . .  » 9A  d.
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  »
Gerona   » » Soria  par. »
G r a n a d a . . . . .  » y4 d . Tarragona. * U
Guadalajara..  » » T e r u e l . . . .  » %
Huelva  » » T o l e d o . . . .  % h
Huesca  » » Valencia .. .  » y  j
J a é n .....................  » » Valladolid. » ^  '
León....................  » y% V i t o r i a . . . .  » \ p
Lérida^  » » Z a m o ra . . .  » y  d.
Logroño  p a r d .  » Z aragoza ..  » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 6 de Noviembre.— Interior, 30«— Diferida, 37-25,

Am sterdam  4 de Noviembre.— I n t e r io r , 37 %.—  Dife
r id a ,  38 %.

Lóndres 6 de Noviembre.—  Consolidados, 88 y.
Paris 7 de Noviembre.—  Interior español, 38, — Di

ferida, 39.

ESPECTÁCULOS.

Teatro R eal.— Iloy n o h ay fu n ción .— Mañana prim e
ra rep resen tación  de II Trovatore.

T e a tr o  d e l  P rínc ip e .— A las ocho y  m edia  d é la  n o 
che.— F unción  4 4 / de abono.—Turno  par y segun d o de  
tres.—La com edia en  dos actos El Café.— El baile  La linda 
tirolesa.— La com edia en  un acto Los primeros amores.— 
La com edia en  u n  acto Como marido y  como amante.

N ota. El dom ingo por la tarde se  pondrá en escena  
la com edia  de magia en  tres actos Los polvos de la madre 
Celestina.

Teatro de N ovedades.— N o se  ha recib ido el a n u n c io .


